
AÑO CCVIII.—NUM. 266. JUEVES 23 DE SETIEMBRE DE 1869. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.  I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E x p o s i c i ó n , j

SEÑOR: Los nuevos principios proclama- | 
dos por la revolución exigen grandes cambios 
en el organismo administrativo del país: la 
distribución de servicios entre los varios d e 
partamentos ministeriales debe ser la base del 
nuevo s is tem a; y uno de los centros en que 
más urgen radicales reformas es el Ministerio 
de Fomento : no en cuanto á los servicios que 
hoy comprende, que en ellos se ha hecho ya 
cuanto era dable hacer en las actuales circuns
tancias; pero sí respecto de otros servicios que 
corresponden en buena ley á este mismo cen
tro, y que se hallan esparcidos por los demás 
Ministerios sin motivo que lo justifique ni causa 
que lo explique.

En la actualidad el Ministerio de Fomento 
sólo comprende dos Direcciones: la de Ins
trucción pública y la de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio; y aun estas, á 
medida que den su fruto las disposicionesdes- 
cenlralizadoras dictadas á raíz de la revolu
ción, y que vaya pasando el período transito
rio que atravesamos, irán menguando en ex 
tensión é importancia. Ahora bien, es á todas 
luces irregular la existencia permanente de un 
Ministerio en estas condiciones: los más sanos 
principios de Administración, el órden, la eco
nomía, el buen desempeño de los servicios pú
blicos, todo á una aconseja que este centro se 
organice comprendiendo cuanto debe compren
der sobre el fomento material y moral del 
país.

Esta cuestión, que las Cortes resolverán 
cuando aborden el exámen de los presupues
tos , y que ha sido ya planteada en los mismos 
por el actual Ministro de Fomento como dile
ma ineludible que conduce á la supresión ó á 
la reorganización de dicho Ministerio, obliga 
hoy á esta Presidencia á someter al elevado 
juicio de V. A. el adjunto decreto, cuyo fin es 
preparar los trabajos necesarios para la ilus
tración de problema tan importante, y en todo 
caso, si las Córtes así lo acordasen, para llevar 
á cabo la reforma indicada.

Que son muchos los servicios propios de 
Fomento que hoy están esparcidos por varios 
centros administrativos, es cosa clarísima; y si 
alguna duda cupiese, bastaría para desvanecer
la recordar los siguientes hechos:

L a s  m i n a s  d e ]  E s t a r l n  se. h a l l a n  h o y  en ol 
Ministerio de Hacienda, cuando todas las de 
p a r t i c u l a r e s  dependen de Fomento.

Las Sociedades en general están divididas 
en tres Ministerios en la siguiente forma: So
ciedades anónimas y algunas de seguros en 
Fom ento; Sociedades de crédito en Hacienda; 
Sociedades mutuas y otras de seguros en Go
bernación.

La marina mercante depende del Ministe
rio de Marina, miéntras que por su carácter 
civil y comercial, no distinto del de los tras
portes terrestres por carreteras, canales ó ca
minos de hierro, debiera hallarse en el mismo 
departamento que estos últimos servicios.

Multitud de Escuelas están esparcidas por 
los varios departamentos ministeriales cor 
inútil repetición de materias y Profesores, j 
ocasionando gastos innecesarios al Tesoro.

La Estadística depende de la Presidencia 
sin que razón alguna lo justifique.

La carta depende de Guerra sin mejo
motivo. .

La cria caballar depende asimismo d<
Guerra. . . .  -j -

Las construcciones civiles se hallan dividí 
das en cuatro Minis’erios, á saber: lóm ente 
Gobernación, Hacienda y Gracia y Justicia.

Los montes del Real Patrimonio y los n 
exceptuados de la venta se hallan bajo la de 
pendencia del Ministerio de Hacienda, al pas 
que los restantes radican en Fomento, y muí 
titud de otros servicios que fuera largo enu 
merar se encuentran arbitrariamente fraccio 
nados y esparcidos por la Administración.

Reunir todos ellos en un centro único, so 
meterlos á reglas idénticas y a un plan gene 
ral de reformas, agrupar los que sean análogo 
con economía deí personal, hacer que tod< 
ellos marchen bajo el régimen de una misil 
idea clescentralizaclora, son cuestiones cuanc 
ménos dignas de exámen; y á fin de estudia! 
las árnpliamente y en todo caso de preparar s 
inmediata realización, propone el Ministro q\ 
suscribe á Y. A . , de acuerdo con el Consej 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 1869.
El Presidente interino del Consejo de Ministr

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO .

Fundado en las razones expuestas por 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se crea una Comisión q 

proponga lo que estime mas oportuno sobie 
reorganización del Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Dicha Comisión presentará 
breve plazo una Memoria que comprenda: 

Primero. Los servicios que puedan paí 
al Ministerio de Fomento y que actualmei 
dependen de otros centros administrativos.

Segundo. La organización definitiva de i 
cito departamento.

Tercero. La agrupación de servicios, r 
duccion de personal y economías en los gas 
que por este concepto pueden realizarse.

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente interino del Consejo de M inistros,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

D E C R E TO S.

De conformidad con lo dispuesto por mi 
decreto de esta fecha creando una Comisión 
que proponga lo que estime conveniente sobre 
la reorganización del Ministerio de Fomento, 

Yengo en nombrar para la misma á D. Fer
mín Caballero, Presidente; y Vocales á D. Víc
tor Balaguer, Vicepresidente de la Junta ge
neral de Estadística ; D. Eugenio Montero Rios, 
Subsecretaiio del Ministerio de Gracia y Justi
cia ; D. Joaquín Jovellar, Director general de 
Administración militar; D. Mariano Cancio Yi- 
llaamil, Director general de Contabilidad; Don 
Venancio González, Director general de Comu
nicaciones; D. Eduardo Saavedra, Director 
general de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria v Comercio; D. Manuel Merelo, Director 
general de Instrucción pública; D. Ramón To
pete, Jefe de Sección del Almirantazgo; Don 
Francisco Pí y Margall, Diputado á Córtes, y 
D. Federico Balart, Oficial del Ministerio de 
Estado, que ejercerá las funciones de Secreta
rio con voto.

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Pi esidente interino del Consejo de Ministros,

J u a n  B a u t i s t a  T o p l t e .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer quede sin efecto mi de
creto de 30 de Agosto último, por el que se 
nombró Consejero de Estado al Teniente Ge
neral D. Juan Mantilla de los Rios, cuyo Ge
neral continuará desempeñando el cargo de 
Consejero de la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo de la Guerra.

Madrid veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  Prim.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, á iuuoo. wmv; - ^  i« 
propuesta formada por el Almirantazgo con 
sujeción al art. 2.° del decreto de 14 de Octu
bre de 1868 para cubrir la vacante que resul
ta por fallecimiento del Vicealmirante exento 
de servicio D. Rafael Legobien y A u t ra n ,

Yengo en promover al empleo de Viceal
mirante exento de servicio al Contraalmirante 
D. Juan de Dios Ramos Izquierdo y Yillavi- 
cencio.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El M inistro de M arina,

_TIT AJV K a I i T I S T A  T optítf..

MINISTERIO DE ESTADO:

C ancillería.

El dia 9 del corriente el Sr. D. Manuel Cortina 
tuvo la honra de poner en manos del Excmo. se
ñor Presidente de la Confederación suiza la caria en 
que S. A. el Regente del Reino le acredita en cali
dad de Ministro Residente de España en la Confede
ración. El Sr. Cortina mereció !a más favorable aco
gida.

El Cónsul de España  en el Havre  de Gracia partici
pa ,  con referencia al Vicecónsul de la nación en Ca^is ,  
que h a  fallecido en la m ayor miseria  en ei pueblo de 
Robeeq-ehsúbdito español D. Ju a n  T erccy ro ;  lo que se 
publica para  C o c i m i e n t o  de las personas á quienes 
pueda interesar.

SUCESOS DE TARRAGONA.

Parte oficial.

Excmo. S r . : Habiendo salido esta mañana para 
jn pueblo cercano á esta capital con m otivo de eva
cuar un asunto urgente del servicio, dejé encargado 
de este Gobierno al Secretario del mismo D. Rai
mundo de los Reyes García, según he tenido el 
honor de manifestar á V. E. por medio del lelégra- 
ma que le he dirigido á mi regreso á esta ciudad á 
las ocho de esta noche, toda vez que la enormidad 
del delito cometido durante mi corta ausencia merecía 
que instantáneam ente lo pusiera en el superior cono
cimiento de Y. E. Me refiero á la muerte alevosa y 
horrible, por las circunstancias que la han acom pa
ñado, que ha sido dada al susodicho Secretario á las 
seis de la tarde de hoy, en el acto de intentar opo
nerse,* cumpliendo sus deberes de celoso funcionario, 
á que se dieran gritos subversivos al verificar su en
trada en esta ciudad el General D. Blas Pierrad.

Parece ser, según la versión más autorizada del 
hecho doloroso que me ocupa , que al llegar la co
mitiva del General á la entrada de la calle de ls 
U nion , uno de los puntos más concurridos de la po
blación , observó el desgraciado Secretario que con
tra lo term inantem ente prohibido por las leyes, y n( 
obstante haber adoptado previam ente las disposicio
nes conducentes á evitar todo escándalo, se dabar 
gritos de viva  la república federal, cuyo mote llevabi 
una de las banderas que ostentaba la indicada comi 
ti va ; y eu el momento mismo en que pasaba el coch< 
que conducía al General por frente del sitio que ocu
paba el Secretario, se dirigió este á aquel dándose i 
conocer y haciéndole notar la irregularidad con qu 
se conducíanlos m anifestantes,excitándole en conse 
cuencia á que con su autorizada voz compeliera á lo

alborotadores á entrar en órden, evitando que con
tinuara tan incalificable desmán. La contestación del 
General fué soberbia y sobremanera inconveniente, 
pues aseguró tener atribuciones del Gobierno para 
tolerar sem ejantes desmanes, añadiendo que no veia 
razón ninguna para tomar en cuenta las observacio
nes de una Autoridad á quien no reconocía para nada.

Esta singular contestación, dada con voz muy per
ceptible para que las masas que rodeaban el coche 
pudieran oiría , el gesto y los demás accidentes que 
la acompañaron inflamaron al populacho q u e, á los 
gritos de m atarle y no darle cu a rte l , dió comienzo á 
una esceua de caníbales. El Secretario fué atropella
do sin piedad ni compasión , y sin que el General 
m ediata para salvar aquella víctima de sus deberes 
de las garras á que la dejó entregada, siguiendo tran
quilamente su marcha al compás de las alegres m ú
sicas que le festejaban.

Causa, Excmo. Sr!, una verdadera indignación, y 
no existen en el Diccionario  palabras bastante duras 
para calificar la conducta del General, que siguió 
im pasible su carrera triunfal, dejando á sus espal
das la gritería de las turbas alteradas, los ayos de 
la víctima inerme é inocente, y aquel conjunto des
garrador que ninguna pluma bastaiia á describir. 
Le hirieron, le maltrataron, le arrojaron al suelo, 
pisoteándole y haciendo con él verdaderas herejías: 
y para colmo de brutalidad y barbarie le ataron los 
pies con una soga, y mujeres desgarradas y mucha
chos harapientos* arrastraron el cuerpo del infeliz 
Secretario, todavía palpitante, hasta la entrada del 
muelle, a unos 200 metros del lugar del crimen, con 
el objeto ostensible de arrojarlo ai mar; cosa que 
hubieran verificado a no impedirlo algunos carabi
neros que en aquel punto se hadaban, y que lo cus
todiaron hasta la presentación sobre el teatro de tan 
vergonzosos actos de la Guardia civ il y del Tribunal 
de primera instancia, que empezó al instante á ins
truir las oportunas averiguaciones.

Este es el íiei relato del terrible y generalmente 
sentido sacrificio de un funcionario dignísimo que ha 
heredado la gloria que cupo al Gobernador de la pro
vincia de Burgos Sr. Castro, y cuya cruenta heca
tombe en aras del órden público y de la santidad de 
las leyes clama pronta justicia.

La fuerza ciudadana, apénas ocurrido el hecho 
que tiene en consternación a la ciudad, se ha reuni
do por sí, y sin esperar órdenes de sus Jefes ha to
mado las armas; y aunque no se ha propasado, su  
actitud con relación á mi Autoridad la hace eviden
tem ente sospechosa y  digna por lo tanto de que se 
disuelva.

El Comandante general de la provincia ha dicta
do sus disposiciones para que la guarnición esté pre
parada y se refuerce con tropas que acaban de llegar 
iííí Reus: y o , por mi parte, he tomado también mis 
medidas para todo ev en ^  v sólo eftt»erü 9 ue por n  
suya el Gobierno ordene lo que la g ra v e d a d  ae las 
circunstancias le aconsejen, seguro de que me en
contrará siempre firme, siem pre decidido á cumplii 
fiel y exactam ente cuanto me mande para asegura] 
la libertad y consolidar la revolución.

Dios guarde á V. E. m uchos años.=T arragona 2< 
de Setiem bre de 1869 .= K xcm o. S r .= J u a n  M. Mar
tínez. = E x c m o . Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E n  te légram a del dia de ay er  se h a  p reven ido  al 

Gobernador  superio r  civil de la isla de Cuba que de ten 
ga la salida de la H abana  del v ap o r -c o r re o  correspon
diente al dia 20 del mes actual  h a s ta  ei 1.° de Octubre 
próximo, porque así conviene al servicio de conducción  
de tropas á dn h a  Antilla.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

T R IBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
R elación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

p o r este T ribuna l d u ra n te  la p rim era  quincena del m es 
de Julio p róx im o  p a sa d o , con arreglo al decreto de 
de 22 de Octubre ú ltim o .

CLASIFICACIONES.

D. José Dufóo y M ontenegro ,  clasificado con el h a 
be r  anual  de 1.200 escudos,  mitad de 2 400 que sirven de 
regulador,  y 32 años, un mies y 11 días de servicios.  E x 
tracto  de los m ism os:  Oficial octavo, sétimo y sexto de 
la real Caja de Am ortizac ión 11 a ñ o s ,  7 meses y 2 dias; 
Contador  de Bienes nacionales  de M alaga^  meses y 11 
dias;  Inspector  pr im ero  d é l a  Adm inistración de F incas  
del Estado  de d icha prov inc ia  un  año , un  mes y 8 días; 
A dm in is trador  de F incas  d e  S a lam anca  7 meses; Jefe de 
la Sección de Estadíst ica  de Córdoba y G ranada  un 
a ñ o ,  3 meses y 15 dias; In sp ec to r  primero  de la Adm i
nistración de C on tr ibuc iones  directas de G ranada  fk 
años, un  mes y l o  días; in sp e c to r  primero de la A d m i-  
n is’racion de Hacienda pública  de G ranada  un año,, c 
meses y 21 d ias;  A d m in is t ra d o r  principal de Hacienda 
pública de Pon tevedra  5 m eses  y 20 d ias;  A dm in is tra 
dor  de Hacienda publica des Lugo, Almería y Zaragoza r¡ 
años, 9 meses y 10 dias; C o n tad o r  de segunda  y p r im e n  
clase del Tribunal  de Cuen tas dei R em o 5 a ñ o s ,  2 m e
ses y 29 dias.

L). Cárlos Leonardo de C o lo m era , clasificado con e 
h ab er  anual  de 500 e s c u d a s ,  mitad ae 1.000 que sirver 
de regulador,  y 21 añ o s ,  6 meses y 13 días de servicios 
Extracto  de los mismos: Oficial de la Sección de Conta
bilidad del Gobierno polít ico de Avila 7 meses y ur 
d ía ;  Oficial sexto de la C o n tad u r ía  de R en ta s  de Alba
cete 10 meses y í l  d ias;  Oficial segundo de la Conta
duría  de Bienes n ac io n a le s  de la m ism a provincia : 
añ o s ,  7 meses y 23 d ias;  In sp e c to r  segundo Archive?» 
de la Administración de F in c a s  del Estado 3 a ñ o s ,  ! 
meses y 26 d ias ;  A g reg ad o  á la Administración de Ha 
cienda pública de Madrid ti meses y 11 d i a s ; Oficial ter 
cero ,  segundo y cuarto  d e  la Adm inis tración de Ha 
cienda pública de Huesca  9 años y 13 dias; Oficial se 
gundo  de la A dm in is trac ión  de Propiedades y Derecho 
del Estado de B arcelona 2  meses y 23 días ;  Oficial pri 
m ero de la C ontaduría  de Hacienda púbiiea de Teruc 
y Huesca 3 años,  u n  mes y 25 días.

D. José María G uerrero  y Blanco, clasificado con < 
h aber  anual  de 225 e s c u d o s , cuar ta  parte  de 90Ü qu 
sirven de regulador, y 16 años,  2 meses y 19 dias de ser 
vicios. E x trac to  de los m ismos: en el ejercito 6 añe 
y 5 üias; Asesor de la In ten d e n c ia  mili tar  de Granada  
años y 20 d i a s ; P ro m o to r  fiscal de Hacienda  de Mák 
ga 4 años, un  mes y 24 dias.

D. Franc isco  Malo y Gs.rccs, clasificado con el liabí 
de 800 escudos anuales ,  m i ta d  de 1.600 que sirven^c 
regulador,  y 28 años, 2 m eses  y 8 días de servimos. E j 
tracto de los m ismos: en e l  ejercito 6 a n o s ,  4 meses 
17 dias; Oficial tercero p r im ero  y segundo segundo de 
Secretaría  del Gobierno civil de C iudad-R eal  o años, 
meses y 20 dias;Oficial segundo  segundo y segundo pr 
mero del Gobierno politice» de Cáccrcs 3 años, 6 mes 
y 4 dias ; Oficial segundo segundo del de Alicante  i 
dias; Oficial tercero segundo ,  tercero primero  y prime 
del de Barcelona 6 años y 4 0 meses; Inspector de Vigila] 

| cia de Barcelona 5 meses y  21 dias; Inspector  de prirn

clase de id. un año, 9 meses y 9 días;Oficial de la c la -  
de primeros del cuerpo de Adm inis tración civil de
1 Gobiernos de Toledo y Logroño un año, 8 meses y 15 
ls; Secretario  del Gobierno político de S an tan d e r  un  
o, 2 meses y 21 dias; el mismo cargo en Terue l  7 m e- 
s y 2 dias; id. en A lm ería  3 meses y 27 dias.
D. R am ó n  González Zabaia, clasificado con el h aber  

ual de 1.200 escudos,  mitad de 2.400 que sirven de 
guiador, y 23 años, 5 meses y 24 dias de servicios. Ex- 
.cto de los mismos: en el ejército 15 a ñ o s ,  5 meses y 
dias; Cónsul de España  en Malta 2 años, 2 meses y 
días; el mismo cargo en Cette, Pe rp ignan ,  A m beres  

Burdeos 5 años, 9 meses y un  dia.
D. Antonio  González Ibañez, clasificado con el haber  

ual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de regu- 
lor y 27 años ,  10 meses y 19 días de servicios. E x 
acto de los mismos : en el ejército 5 años, 2 meses y 15 
ls; Ordenanza cuar to  de la Secretar ía  del Ministerio 
Hacienda  3 años, i l  meses y 29 dias; Mozo de p lan ta  
la misma 4 años, 10 meses y 9 dias; Porte ro  de la 

bsecretaría  dei Ministerio expresado 41 meses y 23 
is; Porte ro  de  la Secretar ía  del mismo Ministerio 8 
os,  8 meses y 21 dias; Po r te ro  cuar to  del mismo 4 
os, un  m es y 12 dias.
D. Silverio H u e r t a s , clasificado con el h aber  an u a l  
250 escudos, cuar ta  parte  de 4.000 que sirven de re- 
lador, y 19 años, 2 meses y 27 dias de servicios. E x -  
icto de los m ism os:  en el ejército 44 años, 6 meses y 
lias; C om andante  del R esguardo  especial de sales de 
m ería  4 años, 8 meses y 24 dias.
D. Antonio Molina de Aragón, clasificado con el h a -  

r anual  de 600 escudos, m itad  de 4.200 que sirven de 
guiador, y 21 años, 40 meses y 22 dias de servicios, 
cu-acto de los mismos: en el ejército 44 años, 3 meses
2 dias;  Comisario de Vigilancia en varios puntos 6 
os, 6 meses y un  dia; Subinspector en comisión de 
gilancia pública de esta capital 8 meses y 47 dias; In s -  
ctor de id. 3 meses; Subinspector en comisión un año, 
i mes y 4 dias;  Inspector de id. 4 meses y 49 dias; en 
mismo destino u n  año, 8 meses y 9 dias.
D. Manuel Moreno G onzález , clasificado con el h aber  

iual de 2.000 escudos,  mitad  de 4.000 que sirven de 
guiador,  y 26 años, 8 meses y 40 dias de servicios. E x 
acto de los m ism o s : Oficial segundo in te r ino  de la Con- 
duría  de R en ta s  del partido de Guadix 2 años, u n  mes 
49 dias; Oficial cuar to  d é l a  Adm inis tración de H a -  
snda pública de G ranada  2 a ñ o s , 6 meses y 9 dias; 
llcial tercero de la misma 5 meses y 9 dias; Contador de 
en ta sde l  partido del P u e r to  de San ta  María 8 meses y 
i d ia;  Oficial primero  de la Contaduría  de R en tas  de 
provincia de Granada  8 meses y 24 dias; Oficial In s -  

jetor segundo de la Adm inis tración de Contribuciones 
rectas de la m ism a un  añ o ,  7 meses y 46 dias ;  A gre -  
ido á la Comisión especial adm in istra t iva  de Contri-  
aciones a trasadas  de la provincia de Sevilla 41 meses 
29 dias; Oficial de la Tesorería  de Hacienda pública

3 G ranada  7 años y 5 meses; A dm in is trador  tercero 
■gundo de la Adm inis trac ión principal de Hacienda pú- 
ica de la m ism a provincia  un  a ñ o ,  2 meses y 9 dias: 
ficial segundo de la m ism a dependencia  3 años, 8 m e-  
33 y 49 días;  Oficial pr imero  In te rv e n to r  de la A d m i-  
istración de Hacienda  pública de Toledo u n  a ñ o ,  8 
leses y 44 dias; Jefe de Negociado de segunda^clase  
arn destino á la Dirección general de Propiedades 7 m e- 
33 y 26 d ias ;  Jefe de Sección de Orden público del Go- 
ierno de esta provincia  8 meses y 16 dias;  Gobernador 
vil de las provincias de Soria y N av arra  2 años, 2 me- 

ís  y 2  dias.
D. José María Manresa y  N a v a r ro ,  clasificado con ei 

aber anual  de 4.450 escudos, cuar ta  par te  de 4.600 que 
rve de regulador,  y 45 años ,  un  mes y 24 dias de ser- 
icios. E x trac to  de los mismos: en el ejército 3 meses $ 
n d ia ;  Juez de p r im era  ins tanc ia  de Monovar u n  año 
n mes y 44 días; Juez de ascenso en varios puntos  c 
ños,  7 m e s e s  y 44 d ies ;  Secretario  de gobierno de 
’r ibunal  Suprem o de Justic ia  6 años,  5 meses y 29 dias 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus tic ia  8 m e
es v 23 d ias ;  en el m ismo destino u n  año, un  mes y 2!
. — ---------------------------------- - . _ - - -  a a  , ,  w
.ias; Juez de Dolores 9 meses y 9 días.

D. Germ án H ernández  y H er re ro ,  clasificado con e 
laber anual de 225 e s c u d o s , cu a r ta  parte  de 9Ü0 qu< 
irven de reg u lad o r ,  y 45 añ o s ,  2 meses y 45 dias d< 
ervicios. E x trac to  de los m is m o s : en el e jé rc i to s  años 
; meses y 45 dias;  Oficial de la clase de quintos de h 
Vdministr>»cion civil del Gobierno de la provincia d< 
Navarra 9 años ,  2 meses y 46 d ias ;  Oficial de la clasi 
ie segundos en el mismo Gobierno 6 me&es y 44 dias.

D Joaquín  Ortega y Martínez,  clasificado con el lia- 
jer  anual  de 600 e sc u d o s , m itad  de 4.200 que sirven di 
regulador, y 24 años , 7 meses y 7 dias de servicios. E x  
tracto de los mismos : en el ejército 45 años, un  mes y 41 
R a s ;  Oficial de libros In te rv en to r  de los derechos d 
Consumos de Cádiz un a ñ o ,  7 meses y 42 dias;  Oficia 
quinto segundo de la Adminis tración de Hacienda p ú 
blica de Cádiz 44 meses y 26 dias; Oficial tercero de 1 
Contaduría  de Hacienda pública de la m isma provinci 
un año ,  9 meses y 29 d i a s ; Oficial cuarto segundo de 1 
Adminis tración de Hacienda pública de dicha provin 
cia 2 años y 20 dias. #

D Vidal García de la L lave ,  clasificado con el habe 
anuai  de 600 escudos,  mitad de 4.200 que sirven de rt 
g u i a d o r , y 28 a ñ o s , 5 meses y 9 dias de servicios. Ex 
t rac to  de los m ism os:  Escribiente  de la Comisión de h 
quidacion de a trasos de Hacienda 4 meses y 28 días;  e 
el ejército 4 años ,  40 meses y 6 dias; Visitador de 1 
Mesa m aestra l  de la Serena  2 a ñ o s ; Oficial segundo o 
la Contaduría  de Amortización de Badajoz 3 años ,  
meses y 46 días; Oficial de la Contaduría  de Bienes ns 
cionales de la m isma provincia 3 añ o s ,  3 meses y 4 
dias;  Oficial primero de la Administración de F incas  d 
Estado 3 añ o s ,  4 meses y 27 d ias;  Oficial quin to  de 
C ontaduría  de Badajoz 44 meses y 6 d i a s : Oficial pr 
m ero In te rv en to r  de la Adminis tración de Propiedad» 
y Derechos del Estado de Badajoz 2 a ñ o s , 8 meses y 
dias; Oficial segundo y primero  de ia Adminis tracic  
de Hacienda publica de dicha provincia  7 años, 5 mes' 
y 3 dias.

D. Antonio  Caballero,  clasificado con el h aber  anu 
de 3.000 escudos en concepto de cesante y 4.000 en eU  
jubilado , y 48 a ñ o s , 41 meses y 2 días de servicios. E: 
t racto de ios mismos: Agregado diplomático superni  
merario á la Legación de E spaña  en Londres 5 años, i 
mes y 4 dias; Oficial de la E m bajada  de L o n d re s2 an 
y 1 0  d i a s ; segundo Secretario de la E m bajada  de Pí 
rís 14 añ o s ,  6 meses y 44 d ias ;  Auxil iar  de la Secreti 
ría de Estado 3 meses y b dias; Secretario de la Legi 
cion en Lisboa 3 meses y 10 dias;  Auxil iar  del Alinist 
rio de Estado un  a ñ o ,  7 meses y 25 días;  Oficial de c 
cho Ministerio un año y 10 dias; Oficial tercero y pr 
mero de la Secretaria  de Estado 4 años ,  8 meses y 
dias; Subsecretario  de dicho Ministerio 4 años,  8 mes 
y 16 d ias ;  Consejero Real en clase de ordinario 
a ñ o s ,  7 meses y 20 d i a s ; Subsecretario  de Estado 9 m 
ses y 23 d i a s ; Ministro Tesorero de las Ordenes de Cá 
los III é Isabel la Católica 2 a ñ o s , 2 meses y 29 dn 
Consejero Real ord inario un  ano, 8 meses y 9 dias, Co 
sejero de Estado 40 años ,  2 meses y 24 dias.

D. Eusebio  Gómez Calderón, clasificado con el hab 
anual  de 300 escudos a n u a le s , cuar ta  parte  de 1.200 q 
sirven de regu lador ,  y 47 a ñ o s , b meses y 22 dms 
servicios. Ex trac to  de los mismos : Miliciano naci 
nal 5 dias;  In te rv en to r  de los derechos de puertas  
Granada  8 meses y 29 dias; Oficial primero de la Adn 
nistracion de Contribuciones indirectas de Murcia 
a ñ o ,  40 meses y 47 d ias;  Oficial primero de ia Tesar 
ría de Hacienda pública de Valladolid un a ñ o , 40 mes 
y 2 d i a s ; Oficial segundo de la Contaduría  de la nusi 
provincia  2 a ñ o s , un  mes y 42 dias; Oficial tercero 
la de Cádiz 3 meses y 15 dias;  id. primero  de la 
C iudad-R eal  u n  a ñ o ,  9 meses y 44 d i a s ; id. cua 
seo-undo de la Adm inis tración de Hacienda pública 
Valladolid 6 años ,  5 meses y 45 días;  id. tercero 
la de L o g r o ñ o , segundo de la de Pa lenc ia ,  tercero p 
mero y tercero segundo de la de Valladolid 2 años 
meses y 3 dias.

D. Ptestituto Muñoz Caravana, clasificado con el : 
ber  anual  de 800 escudos,  mitad de 1.600 que s irver 
regu lador ,  y 37 añ o s ,  5 meses y 18 dias de ser' 
cios. E x trac to  de los m ism os :  en el ejército 3 año 
41 meses; Escribiente  de la C ontaduría  de R e n ta s  
partido de Alcázar de San Ju an  5 años y un  m es;  ( 
cial segundo de la Adm inistración de R en ta s  Están  
das de dicho partido 5 meses ; Auxiliar  de la Sección 
billetes del Tesoro publico de la Contaduría  general

Í Distribución 2 años, 40 meses y 25 d ias ;  Oficial cu: 
de la clase de sétimos de la misma Contaduría  de C 
te un  a ñ o ,  8 meses y 24 dias; id. sétimo .quinto di

Contaduría  de la Tesorería  central 5 años,  4 meses y 24 
dias'; Oficial quin to  de d icha  Contaduría  3 años,  2 me
ses y 45 días;  id. de la de segundos de Hacienda  públi
ca en la Contaduría central  un  a ñ o ,  8 meses y 45 dias; 
Oficial primero y Jefe de Negociado en la m ism a 43 
años, un  mes y 8 dias.

D. A lejandro  Gómez B r a c a m o n t e , clasificado con 
el h ab er  anual de 4.280 escudos,  cua tro  qu in tas  partes  
de 4.600 que sirven de regu lador ,  y 36 a ñ o s , 8 meses y 
22 dias de servicios. E x tracto  de los m ism os :  en el e jér
cito 6 a ñ o s , 9 meses y 2 días;  M liciano nacional movi
lizado 3 a ñ o s , 5 meses y 28 dias; Oficial c u a r to .d e  l a  
Contaduría  de R en tas  de Avila 6 meses ; Oficial p r im e
ro de la Administración de R en ta s  de Alava 3 años y
4 m eses ;  Inspector segundo de la de R en tas  E s ta n c a 
das de Ciudad-Real y Albacete un  año y un mes; G u a r 
da -a lm acén  de efectos estancados de Albacete 7 años,
44 meses y 25 dias ;  Contador de Hacienda  pública de 
Albacete  y Lérida  2 años, 2 meses y 19 dias;  Agregado 
á ,las Direcciones del Tesoro y Contabilidad 5 años,  4 
meses y 8 días; por real órden de 9 de Junio  de 4866 
fué declarado en situación de jubilado, y en dicho .con
cepto se le abonan  por razón de doble t iempo de cam 
paña  6 años.

D. F e rm in  de L lanos  y Mendez. Se le reconocen 5 
a ñ o s , 9 meses y 44 dias de servicios , y se le declara sin 
derecho á h ab er  pasivo por no re u n ir  el suficiente t iem 
po de servicios.

D. R am ón  de C astro ,  clasificado con el h a b e r  a n u a i  
de 800 escudos,  mitad  de 4.600, sueldo regulador!, y 24 
años ,  tres meses y 44 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os:  Aspirante  del cuerpo de Adm inis tración civil 
del Gobierno de Granada  4 años, un mes y 46 días; Oficial 
de varios Gobiernos de provincia 46 años, 5 meses y 29 
dias; Oficial de la clase de p rimeros de la A d m in is tra 
ción civil del Gobierno de Barcelona 9 meses y 9 dias; 
Secretario de los Gobiernos de las provincias de Sala
m anca  y Badajoz 2 años ,  6 meses y 20 dias ; Secretario  
de la provincia de Barcelona 3 meses y 27 días.

D. José García Reloba, clasificado con el haber  an u a l  
de 450 escudos, mitad de 900 que sirven de regulador,  
y 26 años, 2 meses y 20 dias de servicios. E x tracto  de 
los mismos: Oficial quinto de la Contaduría  de Propios 
y Arbitrios de León 4 años ,  44 meses y 9 d ias;  Oficial 
pr im ero  de la m isma en la provincia de Lugo un  año,
8 meses y 49 dias; id. en P on tevedra  y Lugo  5 meses 
y 21 dias;  Oficial tercero segundo, segundo y primero 
en los Gobiernos po íticos de varias provincias  14 años, 
u n  mes y 45 d ias ;  Oficial primero en comisión de la 
Sección del Consejo provincial del mismo 8 años, 9 m e 
ses y 26 dias.

D. Sebastian Acebedo González, clasificado con el 
h aber  anual  de 700 escudos, mitad de 4.400 que s irven 
de regulador,  y 34 años, 2 meses y 41 días de servicios.  
E x tracto  de los mismos: Meritorio de la C ontaduría  de 
A duanas  de Gijon un año, 3 meses y 3 dias; Escribien
te de la m ism a un  a ñ o ,  5 meses y 42 dias; Oficial ter
cero de la Administración de R en tas  Estancadas de di
cho partido 2 años y 2 m eses ;  A yudan te  cuarto  de la 
F áb r ica  Nacional de Tabacos de Alicante 2 años, 9 m e
ses y 20 dias; Fiel de los derechos de puer tas  de Gijon 
40 meses y 47 dias ;  Inspector segundo de la Adm inis
tración de R en ta s  Estancadas  de Logroño 41 meses y  
27 dias; G uard a-a lm acén  de efectos estancados de d icha  
provincia 5 años,  3 meses y 40 d ias ;  Inspector  de la 
Administración de Contribuciones indirectas de la mis
m a un  mes y 46 d ias;  id. id. d é la  de Tarragona  un año,
4 meses y 4 d i a s ; Fiel de los derechos de puertas  de Va
lencia 7 meses y 6 dias ;  In te rv e n to r  de los derechos de 
puer tas  de B arcelona 6 meses y 8 d i a s ; Inspector  de la 
Adminis tración de Hacienda pública de Huesca 8 meses 
y 8 dias;  id. id. de la de Baleares un  mes y 23 dias; 
Oficial segundo en comisión de la m ism a 2 años, 40 me- 

¡ ses y 6 dias ;  repuesto en dicho destino 5 meses y 9 dias; 
confirmado en el mismo un año, 6 meses y 45 d i a s ; idem 
idem de Ciudad-Real, P o n tevedra  y Zamora 5 años y 44 
dias ;  id. id. de Zaragoza y. Valladolid 3 añ o s ,  2 meses 
y 43 dias.
ber anual  de 4.000 escudos, m itad  de 2.00Ú que s irven 
de regulador, y 26 años ,  44 meses y 42 dias de servi
cios. Ex trac to  de los mismos: Aspirante  del Cuerpo a d 
m inistra tivo del ejército 5 años y 27 dias;  Oficial sétimo 
de Hacienda pública  agregado á la Dirección general de 
Contribuciones indirectas  2 meses y 40 d ias ;  id. quin to  
de la clase de quintos de la Sección novena del Minis
terio de Hacienda  y Dirección general de Estadística y 
Archivo un mes; Oficial quin to  sexto de Hacienda p ú 
blica destinado á la sétima Sección de dicho Ministerio,  
Dirección general de Loterías, 5 meses y 23 dias;  Oficial 
de la Dirección general de Loterías 5 años, 4 meses y 20 
d ias ;  id. de la ciase de segundos en la Dirección gen e 
ral de Contribuciones indirectas  y arbitrios 3 meses y 16 
d i a s ; el m ismo destino 5 meses y 6 d i a s ; id. id. segundo  
de Hacienda pública con destino á Ja Dirección genera l  
de Loterías 8 meses y 47 dias; id. id. segundo pr im ero  
de la Dirección general de A duanas  un mes y 42 dias; 
Oficial en comisión de la de Loterías 2 dias; id. primero 
de Hacienda pública con destino á  la m isma Dirección 
9 meses y 24 días;  Jefe de Negociado de segunda  clase 
con destino á servir en empleo de Comisario de las mi
nas del Estado de Sevilla 43 años, 4 meses y 5 dias.

D. Ciáudio Arbizu, clasificado con el h a b e r  anual  de 
800 escudos, m itad  de 4.600 que sirven de regulador, 
y 22 años, 5 meses y 43 días de servicios. E x trac to  de 
los mismos: Oficial segundo segundo del Gobierno de la 
provincia de N avarra  2 a ñ o s , '8 meses y 42 dias; re
puesto en el an ter io r  destino un año, 6 meses y 27 días; 
Oficial tercero del mismo Gobierno 8 años y 7 meses; 
Oficial tercero primero del mismo Gobierno 3 meses 
y 22 dias; Oficial primero del mismo un año, 40 meses 
y 2 dias; Secretario interino del propio Gobierno 2 m e 
ses y 22 dias; Secretario del Gobierno de la provincia 
de Logroño 40 dias; Agregado á la Dirección general  
de Administración 7 meses y 8 dias; Secretario  de v a 
rios Gobiernos 6 años, 2 meses y 26 dias; Jefe de Sección 
de Gobierno del Gobierno de la provincia de Madrid 4 
meses y 4 dias.

D. Manuel Genera  Gutiérrez,.clasificado con el h a 
ber anual  de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de 
regulador y 24 años, 9 meses y 24 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Escribiente cuarto  primero de la 
Secretaría  de la Dirección general de A duanas  3 meses 
v 28 dias; Escribiente segundo primero  y ascenso-; s u 
cesivos hasta  primero primero 40 d i a s ; Oficial tercero 
octavo de la misma Dirección de A duanas  un año, 5 
meses y 40 dias; Oficial cuarto  de la A duana  de Mála
ga 40 meses y 48 dias; Oficial de la Dirección del  ̂ ramo 
7 meses y 6 dias; Recaudador  de la A duana  cíe Cádiz 5 
mes^s y 45 dias; Inspector d é l a  A duana  de Cartagena 
un año, 8 meses y 27 dias; id. de la de Irún  2 anos, 2 
meses y 47 dias,* Contador de la misma A duana  4o anos,
7 m e s e s  y 24 dias;  repuesto en dicho destino un  año, 
un  mes y 23 dias; Vista primero de la de San Sebestian 
7 meses y 42 dias; Adm inis trador de la m ism a  A d u a n a  
un mes y 40 dias; Contador en comisión de la de I rú n  
5 meses y 4 dias.

D. Ram ón B arroe ta ,  clasificado con el h ab er  anual 
de 3.200 escudos, dos qu in tas  partes de 8.000 que sirven 
de reg u lad o r ,  y 2 0 a ñ o s ,  6 meses y 22 días de servicios. 
Ex trac to  de los mismos: Teniente  Gobernador de Sa~ 
m a z (F i l ip in as )  2 años,  6 meses y 2 d ia s ;  Secretario del 

1 Real Acuerdo de la Audiencia de Manila un año, 4 ino-
' ses y 40 d ias ;  Alcalde m ayor  de Nueva Eeija de en 

t rad a ,  2 a ñ o s ,  8 meses y 5 dias;  Alcalde m ayor de la de
P am panga ,  de término, un año ,  9 meses y 46 dias; Con-

5 sejero de Adm inis trac ión en la Sección de lo ü o n te n -
1 cioso de las Islas Filipinas 7 meses y 5 días;  en uso de 
} licencia en la P en ín su la  se le abona per mitad b mes-es,
5 Oficial de la Secretar ía  del Ministerio de Hacienda u n
> año ,  un mes v 8 dias; Jefe de A d m in is tr a c ió n  de te rce -
! ra  ciase en la Dirección general de Contabilidad u n
3 año 2 meses y 8 dias; igual dest ino en la de b s t a n c a -
" d a s y Loterías  5 meses y 23 días; Contador de p r im era
5 clase en comisión del Tribunal de Cuentas  4 meses y b

dias; a b o n o  de carrera  8 anos.
- D Antonio San José y Marti,  clasificado con el h a -  
e be r  anual  de 6 0 0  escudos, mitad de 1.200 que sirven de

rum iado? ,  y 2-í años,  3 meses y 2 días de servicios. L x -  
V tracto  de ios mismos: Meritorio décimo de la Secretaria
■1 de la Dirección general de R en tas  6 añ o s ,  i  meses y 18

dia-- E s c r ib ió m e  cuarto  de d icha dependencia  un año, 8
- meses y 9 dias; id. id. segundo de la Secretaría  de Ha-
e c ie n d a  de Indias 8 meses y 12 d ias ;  Oficial sexto de la
o D i r e c c i ó n  de Aranceles en la Dirección general de Adua-
o ñas 3 años ,  9 meses y 26 d ias ;  id. primero de la clase
-  de sétimos de id. 3 meses y 49 dias; üíic¿a l . te rc¿r ° .
a I la clase de sextos de la m isma 2 meses y $3 días; Aami-



nistrador de Rentas del partido de Arévalo £ años y 5 
m eses; Oficial primero segundo, segundo y tercero de 
varias A duanas 9 años, un mes y 15 dias

D. Enrique Saavedra y M antilla, clasificado con el 
haber anual de 660 escudos, cuarta parte de £.640 que 
sirven de regulador, y 15 años y 1£ dias de servicios. 
E ytracto de los mismos: Oficial de la Secretaria de la 
Ju n ta  de Comercio de Puerto-R ico 4 años, 4 meses y 9 
dias; Auxiliar sétimo de la clase de cuartos del Minis
terio’de Fomento 11 meses y 18 dias; Oficial auxiliar 
m ayor del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba 11
meses y 1£ dias; Inspector del Hospital m ilitar de Puerto-
Rico 5 años, 5 meses y £5 dias; en uso de licencia, 6 
meses; Oficial primero del Gobierno civil de Manila un 
año, 6 meses y 19 dias; en uso de licencia £ meses y 19 
dias; Oficial de prim era clase de Hacienda pública en la 
Dirección general de E stancadas7 meses y £3 dias; Ofi
cial de segunda clase de la referida Dirección 4 meses 
y  ^ dias.

D. A ntonio Armengol y Sastre, clasificado con el 
h ab er anual de 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven 
de regulador,.y £3 años, 9 meses y 9 dias de servicios 
como Prom otor Fiscal de ascenso de Inca.

D. Basilio González y Lagunez, clasificado con el 
haber anual de 1.000 escudos, m itad de £.000 que sirven 
de regulador, y ££ años, 5 meses y un dia de servicios. 
E xtracto  de los mismos: reconocidos por la anterior 
Jun ta  £0 años, un mes y 9 dias; Jefe de la elase de p r i
meros de Secciones de Fomento en la provincia de Hues- 
ca % años, 3 meses'y %% dias.

D. Isaac Aguado y Jalón, clasificado con el haber 
anuai de 1.000 escudos, mitad de £.000 que sirven de 
regulador, y £0 años, 11 meses y 9 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial prim ero del Gobierno 
político de Zamora un mes y 14 dias; el mismo destino 
en Soria 6 años, 5 meses y ££ dias; Alcalde-Corregidor 
de dicha provincia 9 meses y 13 dias; Secretario de Go
biernos en varias provincias 4 años, 4 meses y £4 dias; 
Jefe de Secciones de Fom ento de la clase de segun
dos 6 años, 5 meses y £0 dias; id. de la clase de prim e
ros 6 meses y 1£ dias; el mismo destino en Pálencia y 
Valladolid £ años, un mes y £4 dias.

D. Francisco Perez Rodrigo, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regu
lador, y £0 años, £ meses y un dia de servicios. E x trac 
to de los mismos: en el ejército 5 años, 3 meses y £7 
dias; Oficial sexto de la A duana de Cádiz 9 años, 10 
meses y 3 dias; Oficial segundo de la A duana de la Co
ru ñ a  5 años y un dia.

D. Raim undo Moreno Jiménez, rehabilitado en el 
haber anual de 750 escudos, como mitad de 1.500, suel
do regulador, y le fueron reconocidos por la suprim i
da Jun ta  de Clases pasivas £5 años, 7 meses y 17 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Prom otor fiscal de 
A m urrio 14 años, 9 meses y 9 dias; Juez de entrada en 
varios puntos 10 años, 7 meses y un dia; Juez de térm i
no de Segovia 3 meses y 17 dias.

D. Evaristo del Rey y Pidal, clasificado con el haber 
anual de l.£00 escudos, m itad de £.400 que sirven de 
regulador, y £0 años, 11 meses y £5 dias de servicios. 
E xtrac to  de los mismos: Oficial cuarto y tercero segun
do del Gobierno político de la Coruña £ años, £ meses y 
9 dias; Oficial tercero de la clase de cuartos y segundo 
de la Dirección general de Contabilidad del Ministerio de 
la  Gobernación 6 meses; Oficial de la clase de quintos 
de la Dirección general de Contabilidad del reino 6 m e
ses ; Oficial supernum erario de la Contabilidad especial 
del citado Ministerio 9 meses y £4 dias; Oficial de la 
clase de quintos del propio Ministerio 8 meses y 19 dias; 
Oficial segundo de la Contaduría general de Cruzada un 
año , 9 meses y £4 dias; el mismo destino en la Seapion 
de Cruzada de la Dirección de Contabilidad de cuito y 
clero 3 años, £ meses y 15 dias; Oficial de Sección en el 
Ministerio de Gracia y Justicia 6 años, 3 meses y 3 dias; 
Oficial de Sección, cuarto de la clase de prim eros de idem, 
7 meses y 8 dias; id. de Sección, tercero de id., £ años, £ 
meses y 8 dias; Jefe de Negociado en la A dministración, 
A uxiliar segundo de la clase de prim eros de la Secreta
ría de dicho Ministerio, un año , 3 meses y 7 dias; Ofi
cial tercero de la clase de terceros de dicha Secreta
ría 10 meses y £8 dias.

D. Ramón González Alverú , clasificado con el h a 
ber anual de l.£00 escudos, mitad de £.400 que sirven 
de regulador, y £7 años, 3 meses y £5 dias de servi
cios. E xtracto de los m ism os: A dm inistrador-deposita
rio de R entas de Reinosa 4 años, £ meses y 13 dias; 
Contador de R entas de Baza £ años, £ meses y 10 dias; 
Contador de Bienes nacionales de Tarragona un año 
y 3 meses; Jefe de la Sección de Contabilidad de la ex
presada provincia 9 años, 10 meses y 9 dias ; Contador 
de Hacienda de Salam anca £ años, £ meses y 17 dias; 
en igual destino en Oviedo 5 años, 5 meses y un dia; 
en la Coruña un año y 18 d ias; Jefe de Administración 
de cuarta clase en la Dirección general de la Deuda 3 
meses y £3 dias, y segundo Jefe del Departam ento de 
la misma 9 meses y £4 dias.

MONTE-PIOS.

Doña María Bardají, viuda de D. Marcial Gil y P ala
cios, Catedrático que fué de latin y castellano en el In s
titu to  de segunda enseñanza de Zaragoza. Se le declara 
la  pensión de 300 escudos anuales.

Doña Encarnación Maiz, huérfana de D. José, Taquí
grafo que fué de las Cortes. Se le declara la pensión 
de £66 escudos 666 milésimas anuales.

Doña Dolores Campos y Aguilar, viuda de D. Rafael 
T o rres , Tesorero de H acienda pública de Almería. Se 
le declara la de 350 escudos anuales.

Doña P ilar E rro  é Ir ig o en , huérfana de D. Julián, 
Oficial cuarto que fué de la Dirección general del Teso
ro. Se le declara la de 300 escudos anuales.

Doña Juana Soto Argudin, viuda de D. Vicente Cor
va, In terventor que fué de la Administración de Correos 
de Vitoria. Se le declara la de 380 escudos anuales.

Doña Valeria de Torres, huérfana de D. José María, 
A dm inistrador que fué de Fincas del Estado de Sevilla. 
Se le declara la de 330 escudos anuales.

Doña Rosa Fernandez y P e rez , viuda de D. Vicente 
Delgado , Ensayador prim ero de la Fábrica de Moneda 
de Madrid. Se le declara la pensión anual de 350 escudos.

Doña Ram ona Fauste y R uiz, viuda de D. Nicolás 
Peñalver, Ministro que fué del Tribunal Suprem o de 
Justicia. Se le declara la pensión anual de l.£00 escudos.

D. Ignacio y D. José Hidalgo y Dominguez, huérfa

nos de D. F rancisco , Alcalde m ayor que fué de P am - 
pan^a (Filipinas.) Se les declara la de £.000 escudos.

Doña P ilar Caballero, viuda de D. Vicente Blanco y 
Molina, Adm inistrador jubilado de Correos. Se le decla
ra la de 300 escudos anuales. a ú

.. Doña Manuela Blanco y Qollao, viuda de D. Oaye- 
feftío R uiz, Conductor de Correos. Se le declara la de 
150 escudos anuales. n  ,

Doña Larerizk H aces y A gánez, viuda de D. Jos? j i - 
meno, Téniente de Carabineros retirado. Se le declara ; 
la de 1£5 escudos-anuales, f  . . ■ * ■

; Doña Dolores Toledano M ichicad^ viuda de D. A n
t o n io  Diaz Valdivieso, Oficial que fué dé la Dirección 
general de Loterías. Se le declara la de 300 escudo© 
anu ales

Doña Emilia Obies y Blanco, viuda deD . Pedro Ma
ría Velasco, Jefe que fué de la Comisión de Estadística 
de la provincia de Huesca. Se le declara la de 330 es
cudos anuales.

Doña Francisca de Paula, Doña Emilia y Doña Sofía 
Rodriguez y García, huérfanas de D. Agustin Rodríguez, 
A dm inistrador que fué de Correos de Barcelona. Se las 
declara la pensión anual de 380 escudos.

Doña Felisa del Campo y S ánchez , huérfana de Don 
José, Oficial que fué de la A dm inistración de H acienda 
pública de Santander. Se le declara la de 300 escudos.

Doña Dolores Torrejon García y Vargas, huérfana de 
D. Vicente, Oficial que fué de la clase de prim eros de 
Hacienda pública. Se le declara la pensión anual de 330 
escudos.

Doña María de la Concepción Q uin tana, viuda de 
D. Ram ón Salazar, M archamador pesador que fué de la 
A duana de Cádiz. Se le declara la pensión anual de £00 
escudos.

Doña Joaquina Martin de San Martin, viuda de Don 
Miguel Subelza, Contador que fué de la suprim ida S u 
perintendencia general de Policía del Reino y de R en
tas del partido de Carrion de los Condes. Se le declara 
la pensión anual de £50 escudos.

Doña Manuela Rodriguez Busto y Canga Arguelles, 
huérfana de D. José, Ministro que fué del Suprem o Tri
bunal de Justicia. Se le declara la pensión anual de 1.200 
escudos.

EXCLAUSTRADOS.

D. José G arcía y Jurado, Presbítero del suprim ido 
convento de carm elitas calzados de Jaén. Se le rehabili
ta  en el disfrute de la pensión de 500 milésimas de es
cudo diarias.

D. Valentin Urbano, exclaustrado del convento de 
Borja, del orden de franciscos. Se le rehabilita en el 
disfrute de la pensión de 6 reales diarios.

Madrid 14 de Agosto de 1869.=E1 Secretario , Ma
nuel R ódenas.=V .° B.°=E1 P residen te , Moradillo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Accediendo á ia petición de la Ju n ta  directiva de la 

Escuela de artesanos de esa cap ita l, esta Dirección ge
neral ha acordado rem itir á dicha Escuela una de las £ 0  
colecciones de libros que han  de servir de base á otras 
tantas Bibliotecas populares, según se dispone en la o r
den de 18  de e ste mes, inserta en la G a c e t a  de ayer.

A djunta rem ito á V S. la lista de los libros que 
constituyen esta colección para que V. S. los entregue 
á la escuela de artesanos con las formalidades que de 
oficio digo á V. S. con fecha de hoy.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ££ de Se
tiembre de 1869.=E1 Director general, Manuel Mere- 
lo .= S r. R ector de la U niversidad de Valencia.

Lista de las o tras que se citan en la orden anterior.
Manual prim ario metódico práctico para aprender á 

leer, por D. J. Pastor y Salinas. Q uinta edición. Valla
dolid 1854.

Silabario dispuesto en diez lecciones, por D. J. M. 
Gaviria. Bilbao 1863.

Id e m , por D. Francisco Ruiz Morote (con carteles). 
Sétim a edición. Ciudad-Real 1867.

Cartilla gradual según el método perfecto , ó sea el 
arte de enseñar á leer, por D. Vicente Pujáis de la Bas
tida. Madrid 1858.

Nuevo método para enseñar á le e r , por D. Tomás 
Hurtado. P rim era parte. Madrid 1856.

Prim er período de lectura, por D. Ram ón de la Cruz. 
Salam anca 1863.

Nuevo método de lectura , por D. Domingo Miranda 
y Moreno. Tudela 1866.

Método sintético de lec tu ra , por D. Pedro Pablo Vi
cente. P rim era parte. Teruel 1855.

Cartilla del silabeo , por el P . R am ón Valle. Ma
drid 1856.

Método racional de lectura práctica, por D. J. M. Ga- 
viria. Bilbao 186». , _ 0 muswiUttt yxJI
D. J. A. Manzano. Madrid 1859.

Cartilla filosófica para la enseñanza de la lectura, por 
el mismo. Madrid 1859,

Cartilla-libro. Clave de lectura del Sr. V allejo , por 
D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Madrid 1858.

La Auréola de las n iñas, por D. Casimiro Cappa. 
Barcelona 1867.

Colección de adagios ó refranes españoles, por D. R a
món Abancens. Orense 1861.

Breves páginas dedicadas á la educación moral de 
mis hijos, por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Ma
drid 186£.

El Juanito  de Parrav ic in i, traducido por D. Mariano 
Torrente. Madrid 1857.

Manual de u rban id ad , por D. Manuel A ntonio C ar- 
reño. Caracas 1853.

Las festividades del cristianism o, por D. Joaquin 
Bastús. Barcelona 1866.

Colección de trozos selectos castellanos, por D. L. G. 
S. Madrid 1845.

La Madre de familia, por Doña Joaquina García Bal- 
maseda. Madrid 1 8 6 0 .

Las m aravillas y las riquezas de la tie rra , por Don 
D. de M. Lérida 1859.

Lecciones de le c tu ra , por D. J. Y. M. Segunda edi
ción. Palm a 1856.

Influencia de la educación doméstica , traducida del
I t l í f l D C ?  T\rvT» T i  A U Q  n r i f t i m i n f i  C í  n n n n  H/f a  r l  m ' ^  Í  0 / 2 D

El Quijote de los niños, por un entusiasta de su au 
tor. Madrid 1856.

Manual de la buena sociedad, por M ad-Celuart. León 
1854.

El teatro de los niños, por D. José María Lacort. 
Valladolid 1860. , .

Lecciones escogidas de lec tu ra , por el P . Pascual 
Suarez. Valladolid 1850. .. .

Nueva colección de fábulas morales. Tercera edición. 
Madrid 1860.

El Trovador de la niñez, por Doña Pilar Pascual dé 
San Juan. Barcelona 1866. T

Fábulas literarias de D. Tomás de Iriarte . Ma
drid 1856.

Nuevo libro segundo de la Ju n ta  superior de educa
ción de N avarra. Pam plona 1858.

Las costumbres de los israelitas y de los cristianos, 
por Fleuri, traducido por D. Manuel Martinez P in g a r- 
ron. Tercera edición. Madrid 1860.

Jesús revelado á la infancia, por P ortú , traducido. 
Valladolid 1861.

El Sr. Pedro , ó lecciones de Física para niños y 
adultos, por D. A. M. O. Madrid 1853.

Fábulas de D. Félix María Sam aniego, ilustradas 
por D. Juan  Miró. Jerez 1860.

A rte de escribir la letra  bastarda española, por Don 
José Francisco de Iturzaeta. Madrid 18£7.

Colección de letra española, por id. Duodécima edi
ción, láminas. Madrid 1855.

L ectura y lenguaje de España desde el año 875, por 
D. Estéban Paluzie, autografiado. Barcelona 1860.

El pendolista universal. Sevilla 1867.
Curso teórico y práctico de taquigrafía española, por 

D. José Rivas. Segunda edición. Málaga 1863.
Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Barcelo

na 1858.
Instrucción breve y compendiosa para leer im pre

sos antiguos castellanos, por D. Felipe Moriánó. Sevi
lla 1861.

Cantos del Cristianism o, editor D. Francisco Javier 
Sarm iento. Madrid 1868.

Año evangélico para las niñas, por Doña P ilar P as
cual de San Juan. Barcelona 1863.

G ramática de la lengua española, por D. Santiago 
Vicente García. Madrid 1854.

Compendio de id., por D. A. M. Madrid 1854.
G ram ática castellana, por la Academia Española. Se

gunda edición. Madrid 1858.
Compendio de id., por D. José García Vázquez. Se

gunda edición. Málaga 1851.
P rontuario  de Ortografía en verso, por D. F rancisco 

Fernandez. Badajoz 1853.
' Compendio de Gramática castellana en verso y diá

logo, por D. Victoriano H ernando. Madrid 1834.
Ortografía popular, por D. Francisco Ruiz Morote. 

C iudad-Real 1853.
Elem entos de Gramática castellana, por P lá , Berges 

y Malet. Barcelona 1855. ^
Corrección de lenguaje, ó Diccionario de disparates, 

por D. Francisco Antolin y Saez. Valladolid 1867.
Compendio de Geografía, por D. A ntonio Varela. 

Yecla 1855. , -
N ueva Geografía de los n iñ o s , por D. Luis García 

Sanz. Madrid 1857.
Geografía, por D. Gregorio Artizá. Vich 1867.
R epertorio de id., por De Francisco Verdejo Paez. 

Segunda edición. Madrid 1856.
Tratado de id., por Doña Josefa H erreros de Tejada. 

Madrid 1863.
Elem entos de id . , por D. Pelayo González. Octava 

edición. H abana 1863.
Program a de un cursó de id., por D. Felipe Picatoste. 

Madrid 1863.
Geografía y Estadística industrial y m ercan til, por 

D. Favio de la Rada y Delgado. Madrid 1858.
E lem entes de H istoria y Cronología de E spaña, por 

D. Alejandro López R anera. Segunda edición. Madrid 
1850.

R esum en de id . , por D. Manuel Ibo Alfaro. Ma
drid 1863.

Lecciones de H istoria y G eografía, por D. Tomás 
de Iriarte. Madrid 1856.

A puntes de H istoria universal, por D. Pascual Porta. 
Barcelona 1864.

Opúsculo de Cronología, por id. Barcelona 186£.
Compendio dialogado de la Historia de E spaña, por 

D. M. Caballero de Rodas. Madrid 1854.
Elem entos de Historia universal, por D. Luis V illa- 

nueva. Dos tomos. Cáceres 1846.
Curso elemental de Historia de E spaña, por D. B e r

nardo Monreal. Madrid 1867.
Lecciones de id. id., por D. Joaquin Rodriguez. Ma

drid 1850.
Gramática hispano-latina, por D. R aim undo Miguel. 

Cuarta edición. Madrid 1854.
x u e m  r i a . n n ; n r  T w . i y r i u  ¿ O U U .  _

Mótodn demostrativo de la colocación de las palabras 
en la lengua latina, por D. José María Rodriguez. Ma
drid 1850.

Advertencias para la versión del oastellano al latin, 
por D. Miguel Avellana.

Gramática la tina , por id. Sétima edición. C iudad- 
Real 1864.

Ejercicio práctico para aprender la lengua latina, por 
D. F. de P. Hidalgo. Madrid 186£.

Clave de estos ejercicios.
A utores latinos, por D. Miguel Avellana. Dos tomos.
Program a de lengua griega, por D. Félix Sánchez. 

Madrid 1864.
Curso de análisis y traducción griega, con un voca

bulario , por D. Canuto Alonso Ortega. Valladolid 1860.
G ramática teórico-práctica de la lengua g riega,.por 

idem. Segunda edición. Valladolid 1853.
Lecciones grsecee, por D. Lázaro Bardom Segunda 

edición. Madrid 1859.
Elem entos de Gramática hebrea, por D. M anuel R a

món Garrigo. Barcelona 1866.
Manual práctico de la lengua hebrea, por id. Barce

lona 1867.
G ramática francesa, porD . Clemente Comillas. Duo

décima edición. Madrid 1866.
El Antigalicismo, ó libro de lectura francesa, por Don 

Manuel Le-Roux. Sevilla 185£.
Ejercicios de traducción del francés al españo l, por 

D. Justino Laverdure. Sexta edición. Bayona 1867.

Nuevo método para aprender los idiomas írances, 
taliano é inglés (p re lim in a res), por D. Julio Soler. 
Mahon 1859.

Idem id. para aprender el inglés, por id. Dos tomos. 
Mahon 1859. ú . .

Suplem entos al mismo m étodo , por id. Mahon 1860.
Llave de los temas, por id. Mahon 1860.
G£$q*áticgoingle§a por el método de Ollepdorff-, por 

D. EdúárdójH éñot. S egunda edición. Cád&4856. ...........
Clave dé loé tem as, por id. Tercera edición1. Cádiz 

1858.
Nuevo m?tqdo de Qllendorff aprender el ale

mán, por D. Eduardo Bénot. Gádié 1853.
Clave de los temas, por id. Cádiz 1853.
G ram ática de la lengua ita liana, por D. Antonio 

Rius. Barcelona 1863.
A ritm ética del A buelo, traducida por F raile y Teja

da. Madrid 1868.
Nociones de A ritm ética, por varios Profesores de 

prim era enseñanza. Manresa.
Compendio de A ritm ética teórico-práctica, por Don 

Pantaleon Prieto . Coruña 1867.
A ritm ética histórica y recreativa, por D. A gustin 

Caze. Segunda edición. Barcelona 1861.
Elem entos de id. con aplicación al cálculo m ental, 

por D. A. Fontoba. Q uinta edición. T arragona 1857.
Elem entos de id. para niños y adultos, por D. Carlos 

Arce Fernandez. Valiactolid 1854.
A ritm ética, por D. José Martinez Rodrigo. Madrid 

1857.
Elem entos de Matemáticas, por D. Joaquin F e rn a n 

dez Cardin. Tres tomos. Madrid 1858.
Tratado de A ritm ética, por D. Juan  Cortázar. Déci- 

m anovena edición. Madrid 1866.
Idem de Algebra elem ental, por id. Madrid 1856.
Elem entos de Matemáticas, por D. Acisclo Vallin. 

Madrid 1867.
Compendio general de las operaciones del giro y de 

la b a n c a , por D. Ram ón Fernandez Parreñó. Q uinta 
edición. B arcelona 1859.

Curso completo de Contabilidad m ercan til, por Don 
Pedro José Solano. Madrid 1868.

L a verdadera contabilidad, por D. Francisco Casta
ño. Málaga 1864.

Tratado de A gricultura española, por D. Nicolás Ca
sas. Segunda edición. Madrid 1868.

Principios razonados de.Econom ía rurál, por D. Ge
naro Morquecho. Madrid 1858.

Manual práctico de construcción de instrum entos 
y m áquinas aratorias, por D. José Hidalgo. Madrid 1851.

Idem de riegos, por id. Madrid 1851.
Idem del cultivo de la dalia, por id. Madrid 185£.
Tesoro de la A gricultura, por D. M anuel López Be

nito. Madrid 1849.
Cartilla del labrador, por D. Rafael M artinez C arne

ros. C iudad-Real 1864.
Manual de V eterinaria, por D. José F e rre r de Couto. 

P arís 1857.
Idem del carpintero, por D. Julián Rodriquez Vela. 

París 1858,.£ tomos.
Idem dei agricultor astu riano , por D. L uis Perez 

Minguez. Oviedo 1864.
E lem entos de dibujo linea l, por D. M anuel Caballe

ro de Rodas. Madrid 1855.
Curso de id., por D. A ndrés Giró, segunda edición. 

Madrid 1856.
Idem de Geometría y dibujo lineal aplicado á las la

bores, por D. Crescencio María Moles. Barcelona 1864.
Atlas, por el mismo.
El dibujo puesto al alcance de todos, por D. M anuel 

Criado y Baca. Dos tomos. Madrid 1866.
Manual de Botánica aplicada á Ja ag ricu ltu ra  y á la 

industria, por D. Miguel Bosch. Madrid 1858.
Idem de Mineralogía, por id. Madrid 1858.
Elem entos de H istoria n a tu ra l , por D. M. Ramos, 

segunda edición. Madrid 1865.
Nociones de H istoria n a tu r a l , por D. Benito García 

de los Santos. C uarta edición. Barcelona 1860.
Idem de Ciencias naturales aplicadas al comercio, á 

la industria, á la agricu ltu ra  y á la higiene, por D. Do
mingo de Miguel. Barcelona 1857.

Tratado elem ental de las rocas, por J. Carlet, trad u 
cido por D. Juan de la Cortina. Madrid 1860.

Arte de descubrir los m anantiales, por Param elle, 
traducido por D. Nicolás Soldevila. Madrid 1863.

Elem entos de F ísicay  nociones de Química, por Don 
Genaro Morquecho. Madrid 1850.

P rogram a de id . , por D. M. Ramos. Segunda edición. 
Madrid 1863.

Nociones elem entales de Química, por D. Vicente 
Moreno Miquel. Madrid 1851.

Manual de F ísica y elementos de Quím ica, por Don 
Manuel Rico y D. Mariano Santistéban. Madrid 1865.

Idem id., por D. Manuel Fernandez de Figr»^»* O m -
 X- x o v ?

Teoría musical ilustrada, por Oscar, Camps y Soler. 
Madrid.

Manual musical, por W ilhem , traducido por Tolosa. 
Barcelona 1853.

Método de canto llano universal, por el P . F . S. M. 
de R em entería. Madrid 1860.

A rte de Retórica, por D. Joaquin Espar. Barcelona 
1860.

Curso elem ental de id., por D Alfredo Adolfo C a- 
mus. Segunda edición. Madrid 1854.

Exposición gram atical de la epístola de Horacio, por 
D. R aim undo Miguel. Búrgos 1855.

Colección de trozos escogidos, por D. M anuel L e- 
R oux y Fernandez. Sevilla 1860.

Lecciones de Lógica y de Filosofía moral, por Don 
Salvador Mestres. Barcelona 1866.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Ju lián  Pelaez 
y D. José Somoza. Madrid 1848.

Elem entos de Filosofía moral, por D. Miguel Martel. 
Madrid 1845.

E tica ó Filosofía moral, por D. José Rey y Here- 
dia. Madrid 1865.

Curso de Filosofía, por D. A gustin Gutiérrez. San
tander 1860.

Tratado de Economía política, por D. Mariano Car
reras. Madrid 1865.

Elem entos de Derecho civil y penal de E spaña , por 
la Serna y Montalvan. Sétim a edición. Tres tomos. Ma
drid 1865.

Diccionario teórico-práctico de Enjuiciam iento civil 
)or D. Pedro López Claros. Madrid 1856 y 1857.

Manual de A dm inistración, por D. Francisco de p , 
Padrazo. París 1857.

Instituciones de Derecho m ercantil, por D. Ramón 
Martí Eixalá. Tercera edición. Barcelona 1859.

Jurisprudencia  p ráctica, por D. Pablo Cardellach. 
Barcelona 186£.

Program a de Derecho natural, por D. Clemente Fer- 
iandez°Elías. Dos tomos. Madrid 4865.

H istoria de los Códigos españoles, por D. Ramón 
Domingo Morato. Madrid 1856.

Lecciones elem entales de Derecho m ercantil de Es- 
Daña, por D. Salvador del Viso, fa le n c ia  1865.

Tratado elem ental de las enferm edades de los niños, 
?or De D’huc. Madrid 1848.

Instrucción del P rac tican te , ó conocim ientos útiles 
para cuidar enferm os, por Blanco. Madrid 1863.

Compendio de F isiología, por Muller, traducido por 
Alvarez y Casas. Madrid 1846.

Higiene pública, por D. Miguel Levy. Madrid 1846.
Exposición analítica de los métodos de G autier, por 

L. P. Jussieu. Valladolid 4859.
El arte de educar, curso de Pedagog ía , por D. Ju 

lián López Catalan. Barcelona 4867.
Nociones de educación, sistemas y métodos de en

señanza, por D. Antonio Rius. T arragona 1863.
Curso norm al para Maestros de prim era enseñanza, 

por el B arón de Gerando , traducido por Ballesteros. 
Madrid 1853.

Manual de educación y métodos de enseñanza, por 
D. Bernabé Sanz. Soria 1859

Madrid ££ de Setiem bre de 1869.—E1 Director gene
ral , Manuel Merelo,

*SÜNCI0SJ)F1CIALES.
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
E n el Juzgado de G etafe, del territorio  de la A udien

cia de Madrid, se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo al real decreto de £9 de Noviem
bre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A udiencia dentro del plazo im proro- 
gable de 30 dias n a tu ra le s , contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid £0 de Setiem bre de 1869.=E1 Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

E n el Juzgado de prim era instancia de L illo, del 
territorio de la A udiencia de M adrid, se ha de proveer 
una Escribanía de actuaciones con arreglo al real de
creto de £9 de Noviembre de 1867 y á la real orden 
de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A udiencia dentro del plazo im proro- 
gable de 30 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid £0 de Setiem bre de 1869. = E 1  Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

E n el Juzgado de G uadala jara , del territorio  dé la  
Audiencia de Madrid, se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de £9 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid £0 de Setiem bre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION G EN ER A L DE COMUNICACIONES.
Se han establecido entre Liverpool y los puertos de 

la costa occidental de Africa tres expediciones men
suales en vez de. dos que se han verificado hasta ahora. 
Las salidas de Liverpool serán los dias 4 , 14 y £4 de 
cada mes. Puede enviarse correspondencia para Cana
rias por las expediciones de los dias 14 y £4, y para Fer
nando Póo por la del £4 solam ente.

Esta correspondencia deberá estar en Londres la 
tarde del dia anterio r al de la salida.

Las salidas de C ananas para Liverpool tendrán  lu 
gar los dias 9 y 18 de cada mes, y las de Fernando Póo 
los dias 15 y £5.

Las llegadas de las expediciones de Liverpool serán 
á Canarias los dias £ i y 31 de cada mes, y á Fernando 
ro o  iu© aictb -( mes siguí en ie).

Las llegadas á Liverpool serán los dias 18 y £8 de 
cada mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiem bre de 1869 .=  E l Director gene

ra l, Venancio González.

DIRECCION G EN ER A L D EL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

> P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendam iento de las tierras de 
la dehesa de Barcilés y agregados; cuyo acto tendrá lu
gar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la 
A dm inistración de A ranjuez el dia £8 dei a c tu a l, á las 
doce de su m añana, hallándose de manifiesto en ámbos 
puntos el pliego de condiciones.

Madrid 17 de Setiem bre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. _ i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendam iento  de las tierras de 
labor del segundo cuartel del Bosque de Aceca, perte
necientes á la Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá lu
gar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la 
A dm inistración de A ranjuez el dia £8 del corriente mes, 
á la una de su tarde. El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto á los licitadores en ámbos puntos.

Madrid 17 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral,; Manuel Ortiz de Pinedo. —1

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

PUERTO-RICO.—MES DE JULIO DE 4869.

PR ESU PU EST O  DE GASTOS DE 1868-69 Y 1869-70.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de Puerto- 
Rico para  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es} que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de \ \  de 
Abril de \ 865.

n
R
|  DESIGNACION DE IOS GASTOS.
a¡ Escudos.

Poi capítulos Porsecciones 

Escudos. Escudos.

SECCION 6 .a—G obernación.
2 . Material del Gobierno superio r polí

tico ............................................................
19. Idem de gastos eventuales.....................

1.000
800

1.800

T o t a l  del presupuesto de 1868-69. ...................... 1.800

1 8 6 9 -7 0 .
SECCION PRIMERA.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

PA R T E  PR IM E R A .
c l a s e s  p a s i v a s .

1. Pensiones...........................
£ . R etirados de guerra y 

m arina ............................
3 . Jubilados de todos los

ram os...............................
4 . Cesantes de id.
5. Em igrados de A m érica.

10.369

10.997

5.020
7.514
1.344

35.244
PA R T E  SEGUNDA.

CONSIGNACIONES.

6 .  C onsignaciones................
7 .  In tereses...........................

567
375

942
--------------  36.186

SECCION 2 .a—G racia  
y  J u stic ia .

1. Personal de T ribuna les ..........................
2 . M a te r ia l de i d . .........................................
3 .  Personal del Juzgado de p rim era in s

ta n c ia .............................................
4 .  Material de id ......................

7 .0 2 0
540

5.780
195

C
apítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

5 . P ersonal del culto  y clero ...................... ££.5£7
6 . M aterial de i d ............................................ 3.34£
7. Idem de gastos de b u la s . ...... ................ 417
8 .

1 .

Idem de atenciones g e n e ra le s .............

SECCION 3.a— G uerra.
Personal de la A dm inistración  supe

rio r.............................................................

££8

3.977

39.749

£. Material de id ............ ................................ 16 7
4 .
5 .

Personal de cuerpos del ejército----
Material de vestuario , equipo y a r

m am ento ......... .......................................

148.36£

4.654
6 .
8 .

Idem de utensilios, luces y agua..........
Personal del Cuerpo adm inistrativo 

del e jército .............  ...........................

4.847

5.424
9. M aterial de id ...............................  ......... 315

10. Personal de Sanidad m ili ta r ................ £.967
11. M aterial de id.............................................. 5£
•12 . Idem de la Subdelegacion castrense.. £5
1 3 . Personal de Estado Mayor de plazas. 3.774
14. Material de id .......................  .................. 300
15.
16.

Idem de rem onta y m o n tu ra ------ . . .
P ersonal de comisiones activas del ser

vicio..........................................................

3.£81

3.4£4
17. Idem de excedentes de diversas armas. 11.000
1 8 . Material de obras de a r t il le r ía ............. 3.400
19. Personal del m aterial de Ingenieros. . 963
£0 . Material de obras de id ........................... 7.000
£1. Personal de hospitales............................ 665
££. Material de id ............................................ 9.478
£3.
£4.

Idem de trasportes....................................
Idem de atenciones d iversas del ser

vicio. .................... .....................................

£.500

541
£5. Idem de edificios m ili ta re s . ................. 1.480
£7. Personal de cruces pensionadas......... 13
£8. R esu ltas de presupuestos c e r ra d o s ...

SECCION 4 .a— H acien d a .
Servicio general de Hacienda.

16.900
£31.909

1. Personal ad m in is tra tivo ......................... 8.039
£. Material id ................................................... 508
3. Idem de atenciones generales............... 1.295
4. Gastos even tua les.....................................

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

583

5. P ersona l....................................................... £3.333
6. 2.892
7. Idem de gastos d iversos.....................

Minoración de ingresos.
12.210

8 . D iferentes conceptos.......... ............... 450.466
1 9 9 .0 2 6

C203
R Por capítulos Por seccionesE DESIGNACION DE LOS GASTOS. — _
W Escudos. Escudos.

SECCION 5 .a— M arin a .
1. Personal de la A dm in istrac ión  cen tra l £.500
£. Material de id ............................................. 1 4 03. Personal de cuerpos de la  A rm a d a ... 99
4. Material de i d . ........................................... 34
5 . Personal de distritos de m a tr íc u la s ... 4.2006 . Material de id ............................................. 4£5
7 . Personal del arsenal y obras................. 4 .£ £ 5
8 . M aterial de id ............................................. £.640
9. Personal de buques arm ados................ 10.00010. Material de i d ........................................ 7.400

41. Personal de vigías y telégrafos............. 100
1£. Material de id ......................... .. £ 5
1 3 . Idem de hospitalidades............................ 3 0 014. Idem  de gastos d iv e rso s .......................

SECCION 6 .a— G o b ern a c ió n .

683
£9.471

1. Personal del Gobierno superior polí

£ .
tico .......................... ................ 6 .6 6 5

M aterial de id ............................................ 834
3 . Personal del Consejo de A d m in is tra 

4.
c ió n .............................................. £.651

M aterial de i d ............................... 184
5 . Personal de C orreos........................... £.6386 . Material de i d ................................. 7 .£ 2 17. Personal de H o sp ic io s................... £.0048 . Material de id ............................. 3 0 79. Idem de establecimientos p ios.............. 6£010. Personal de la Subdelegacion de Medi

11. cina y C irug ía ......................................... 70
Material de id ........ ..................................... 8

4£. Personal de la Subdelegacion de F a r
macia......................... ............. 8 0

13. M aterial de id . ...................... 4914.
15.

Personal de Vigías y T elégrafos..........
Material de id .............................................

60
£5

16. Personal de R egistradores de esclavos. 4.46717. Material de id ......................................... 44 6
4 8 . Idem de atenciones genera les............... 93819. Idem de gastos e v e n tu a le s . .................. 7£0
£0. Personal de confinados á p re s id io .. . . 4.349
£1. Material de id .........................

SECCION 7 a—F o m en to .

606
31.31£

1. Personal de Instrucción  p úb lica ......... 467
£. Material de id ............................................. 50
5 . Personal de Obras pú b licas .................. 3.6566 . Material de id ........................  . . . . 917

£ .0 0 0

7. Idem de conservación y reparación de 
ca rre te ras ................................................

8 . Personal de Ingenieros de M o n tes. . . 450
9. Material de id........................................ 84

9
R  Por capítulos Porsecciones 
g. DESIGNACION DE LOS GASTOS. — -  £ Escudos. Escudos.

10. Personal de puertos y faros...............  £67
41. Material de i d ..................................  1.070
42. Idem de atenciones generales............  184
13. Idem de auxilios y a sig n ac io n es .. . . .  £34

9.379

T o ta l  del presupuesto ordinario. . . . 577.032

PR E SU PU E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .
Artículos. p or artículos. Por capítulos.

CAPÍTU LO  1.°— GRACIA Y JUSTICIA.
Unico. Edificación y reparación  de tem 

plos y obras de reparación .............  »
C APÍTU LO  £.*— GUERRA.

1 . C onstrucción de nuevos cuarte les y
obras de hospitales........... .......................  »

C APÍTU LO  3.°— FOMENTO.
4 . P ara  jornales y demás gastos de los

estudios de obras púb licas ....................  »

1.667

5.000

£00

T o tal  del presupuesto  extraord inario ............ 6.867

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  4868-69. 
Sección 6.a— G obernación...................................................... 1.800

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  4869-70.

Sección 1.*— Obligaciones g e n e ra le s . . . .  36.486
-----------  £.*— Gracia y Ju s tic ia .....................  39.749
-----------  3.a— G u e r ra . ..........................................  234.909
---------- - 4.a— H acienda .......................................  499 026

5.a— M arina .............................................  £9.474
------------ 6.a— G obernación ................................  34 31 £
----------- 7.a— F om ento ........................................  9.379

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 4.°— Gracia y Justic ia .......................  4.667

9,°— ftn e r r a ...................................... .. 5.000
3.°—Fom ento ........................................... £00

T o t a l  g e n e r a l .................

577.032

6.867

585.699

Madrid £0 de Setiembre de 4869.=E1 Oficial p rim e ro , 
Vgius.=V.° B .°=E1 S ubsecre tario , R om ero y Girón.

, José Jimeno



DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA. <N4“H011
P R É S T A M O S  Y  R E IN T E G R O S  V E R IF IC A D O S  P O R  L O S  M O N T E S  D E  P IE D A D  E N  C A D A  M E S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 G 8 . (0

P R É S T A M O S

PR O V IN C IA S.
POBLACIONES 

en que se halUín 
los Montes de Piedad.

M ESES.
SOBRE

Número.

tÜPAS Y ALHAJAS. 

IMPORTE.
Eses. Mils.

Número.

OBRE PAPEL.

IMPORTE.
Eses. Mils.

Número.

TOTAL.

IMPORTE.
Eses. Mils.

PO

Número.

R DESEMPEÑO.

IMPORTE.
Eses. Mils.

PCI

Número.

t ALMONEDAS. \

IMPORTE. \ — í
Eses. Mils. i

TOTAL.

1 IMPORTE.
Número. —

Eses. Mils.

j E n e ro ......................
j F e b re ro . . , ............
1 Marzo.......................
9 A b ril.............. ; . . .
] M ayo.......................

m á l a g a ............................  m i a g a .................  / J u n io .......................’ \  Ju lio .........................
] A gosto....................
j  Setiem bre..............
f  O ctubre ...................
I N oviem bre............
V D iciem bre..............

S u m as ...........................................

/E n e r o ......................
| F e b re ro ..................
i M arzo......................
1 A b ril.......................
I M ayo.......................

M u rc ia ............................  M u rc ia . ......................./ j “ ¡T°.........................
1 A g osto ....................
1 S e tiem bre........... ..
I O ctubre..................
1 N ov iem b re ............
\  D iciem bre..............

S u m a s ...........................................

/E n e r o ......................
j F e b re ro ...................
1 M arzo.................... ..
1 A bril.......................
] M ayo................ 4 . .

/S e v illa ........................../ J u n i o ........................./ \ J u l i o ........................
i J A g osto ...............  .
|  I Setiem bre..............
* i O ctubre ...................
i  I N ov iem b re ............
1 \  D iciem bre..............

S e v i l l a ...........................\  S u m a s ............. , .............................

3 ,E n e r o ................
I  / F e b re ro ..................
1 1 M arzo.......................
? « A b r il ....... ................
\ ] M a y o .......................

U trera ........ .................( f ’T 0 .........................\ J u n o .........................
¡A g o sto ....................
|  S e tiem b re ..............
f O ctubre ...................
(N o v ie m b re ............

D iciem bre............
S u m a s ...........................................

/ E n e r o .....................
[ F e b re ro .............
1 M arzo......................
4 A b ril........................
j M ayo ........................

/  V a lencia ......... .........../ í 1™ 0 ........................./ \ Ju lio .........................
[ ] A gosto.....................
I i S e tiem b re...............
i  I O c tu b re ...................
i  í N o v iem b re ............
] V D iciem bre ..............

V a l e n c ia .......................( S u m a s ............................................
1 / E n e r o .....................
1 í F e b re ro ..................
1 l M arzo .....................
I « A b ril.......................
[ [M a y o .......................
\M u rv ied ro ...................\  Julio  .......................

j A gosto....................
i S e tiem b re..............
I O ctubre...................
I N oviem bre.
\  D iciem bre..............

S u m a s ...........................................

/E n e r o .....................
I F e b re ro ..................
1 M arzo .....................
1 A b r il .......................
] M ayo.......................

V a l l a d o l id ........................ V alladolid ..................\  J u l i o ........................
1 A gosto....................
i  S e tiem b re ..............
f O c tu b re ..................
I N o v iem b re ............
\  D iciem bre..............

S u m a s ............................................

480
466
49o
562
672
555
624
560
390
377
366
393

6.775*956
5.762*218
5.574*247
6.914*116
8.962*632
5.512*803
8.754*419
6.570*781
4.476*252
4.665*241
4.534*736
4.993*541

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

)>

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

11
6
5
9
37

»
a
»

a
)>
u
a
»
»
)>
»

»

»
»
»
»
»
))
»
))
»

»
»

»

24.353*600
32.887400

7.580
8.987
1.237
8.537

21.114
48.415*492

6.530
10.150

3.900
5 .5 0 0

480
466
495
562
672
555

6.775*956
5.762*218
5.574*247
6.914*116
8.962*632
5.512*803
8.754*419
6.570*781
4.476*252
4.665*241
4.534735
4.992*541

350
277
342
323
422
407
466
519
534
569
399
488

6.322*673 
3.860-993 
4.939*532 
5.150*542 
7.289284 
4.549*997

31
28
30

277‘ÍOO 1
3 6 5 ‘uOu * 
226 5}) 3
251*300 | 

„ | 
514*100 

92*600
126*600
361

381 | 
3 1 ¡5 i 
37 2  ; 
323  ! 
461 : 
407

6600*073 
4,220593 
5.165 532 
5 150*543 
7.5 40*584 
4.549 997

))
39»
41
20
26

5>38

624
560
390
377
366
393

6.589*414
G.154‘216
6.966*976
6.877*383
4.564*114

507 j 
539  
534  
Oí 5 
339 ¡ 
526

7 /iü3‘814 
6.240-816 
6.960*976 
7 003-983 
4.504*114 
6.963*115

72.082*139
D .uJ/¿ l i o

69.867*239

626
294
370
349

1.048
744

5.940
92

180
170

82
36 
42 
41 
20 
35
37 
41 
37

73.496*942
698
946
763
437 
576 
463 
739 
186 
581
438 
539 
517

5.910

92
180
170Q®

73.496*942

698
946
763
437
576
463

5,116
41
32
31
32 

169
76

253
»
»
»
»
»
»
»
V
»
))
76

76

2.214*900

;

5.369

41
32

626
294
370
349

A Í ) A Q
31
32 

169
76
75
A M

0-0
36
42
41
2 0

l.LKIo
744
547
307
776
766
541

1.496

739
186
581
438
539
517

6.883

75
45
66
70
49

105

791

547
307
776
766
541
963

7.331

4 0  
66 

* 70 
49 

181

o o
37
41
37

813
5 452 
5.250 
3.571 
6.376 
6.698

813

5.441 
5.244 
6.566 
6.367 
6.695 
5.795 
6.038 
5.790 
5.657 
5 549

6.883

41.721*300 
41.471‘500 
50.287*300 
41.316*200 
47.659*900 
41.811*700 
42.454*900 
43.362*600 
36 559*400

533

1.668*700
1.248*700
1.763*400
1.014*400
1.316-450 '
2.471*400
2.836
2.149-300
1.661*400
1.926*700
1.665*150
a  i /Q tg n n

867

4.155 
5.702 
4.583 
4.849 
5.888 
5.356 
6.809 
5.150 
6.522 
5.145 
6083 
6.130

7.864

52.154*900 
51.480 200
52 825 600 
42.528-900 
46.491*450
53 665*700 
60 602-100 
53.625 400 
50.594*600 
57.619*450 
50.721*050 
58.596*050

66.074*900 
74.358*900 
57.867*300 
50 303*300 
48.896*900 
50.348*700 
63.578900 
91.778 092 
43 120*400 
41.446*700 
41.933*500 
42.163*800

671.870*292

3.859 
5.458 
4.294 
4.575 
5.563 
5.056 
6.479 
4.868 
6254  
4.850 
5 695 
5.909

62.860

50.486*200
49.931*500
51.062*200
41 514*500
45.175
51.194*300
57.826*100
51.476*100
48.933200
55692*750
49.055-900
57.446*250

609.794

296
244
289
274
325
300
330
282
268
295
388
221

44
5
6 
8 
6 
3

83

O.OU/S
6.052 
5 795 
5 663 
5.557 
5.290 
5.443

69.949

31.296‘70G
38.033*500
36.663*800

5.284
5.440

69.866
i.±4y cuu

20.871*400

42*300
80*500

117*800
83*400
72*300
67-800

111
62*900
75
43*900
40

102*900

492.678*800
•1.256*800 
1.120 

975*500 
522 600 
389
428*500
682*600
845*800

88
159*800
388*600

1.416*500

8.273*700

179.191*492
»
»
»
J>

»
))
))
»
))
»
»

ii

2
»
»
»
»
»
»
j)
»
w
»

2
3.998
2.124
2.550
3 772
1.110

358
846*700 
798*100 
697*300 
532 200 

1.298 
1.200

3.512

30 
50 
o  A

66.372

730

630.665*400

1.330*300
1.068-900
-1.224*300

824*600
821*100
792*800

A n  1 A íCXCiCX

850
724
640
321
125
362
426
520

36
62

295
892

5.253

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

a

»
1»

»
»
»
»
»
»
»u
»

1
27
12
16
26

850
724
640
321
125
362
426
520

36
62

295
892

5.253

1.256 800 
1.120 

975500 
- 522*600 

389
428*500
682*600
845-800

700 
556 
697 
351 
280 
472 
476 

' 674 
90 

131 
227 
816

1.288
988*400

1.106*500
741*200
748*800
725
900*600 

1.273*600 
242 200 
280*200 
310*200 

1.105

9.709*700

DUO
781401
328
518
571
731
153
171
255
893

o4
50
48
46CIÉ?UO
57
63
40
28
77

6 6 8

)>
»

32»
»
)>
»
»
»

32

l .U l  i  oUU
1.336-800 317'?,00 

324-100Q ^ n 'o n n159*800
388*600

1.416*500

8.273*700

oDU /vUU
1.207-900

10.609-8005.470

»
N
»
»
))
))
»
»
))
»

27
13
19 
27
20 
10 
19

899*800

7.464

6.138
)>
9
»

32

»
»
»
Ti
»
»»
»
»
i)
»
»

11
3
5 

16
2
4
6 
1 
4

»
»
»
>
»
9
»
))
»
a
»

»

252
34
61*400

156*400
28
66
55

8
51*200
16»
»

728

1»
»
m

»
»
j)

1

»
2

»
»
»
)>
»)>
»

2

»
»
»
»
))
»

»
w
»

4.410

»
»

7.464
»
»

a
»

7.464

a
»
»
»
))
»
»
»
»
))
))

» i
»
w

576
795
382

7  A ,

»
»

1 }>
1 n S }>
j »

32

»
j»
y>
»
))

»

7.464
38
15
21
42
12

Q

4.250
2.158
2.611*400
3.928*400
1.138

424
901*700
806*100
748*500
548*200

1.298
1.200

20.012*300

»

»

w
»

»
)>
»
»
»

»

9
))
11
107

27
13
19 
27
20  
10  
19

Q

4.410 
2.026 400 
2 937 
3.832 
1 .1 2 2  

338 
660 

76 
1259 

750 
1.717 

993*600
20 .121
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M adrid 14 de A gosto de 1869.— E l D irector g e n e ra l, V íctor B alaguer. 
(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

D IRECC IO N  G E N E R A L  DE B E N E F IC E N C IA ,
S A N ID A D  Y ES T ABL ECIM IE NTO S  P E N A L E S .

Pliego de condiciones para  la adquisición en pública su 
basta del sum in istro  de jabón  á los hospitales de N ues
tra  Señora del C arm en , Jesús N azareno , la P rincesa , 
hoy Nacional, y San ta  Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el sum in istro  de todo 

el jabón  que se necesite en los m encionados hospitales, 
sin lim itación alguna, p ara  el consum o d u ran te  un  año, 
á co n ta r desde que recaiga la aprobación defin itiva y 
superior del rem ate.

2.a E l jabón ha de ser seco, duro , de la m ejor cali
dad, sin alteración a lg u n a  é igual á la m u estra  que está 
de m anifiesto en la D irección general, siendo en tregado  
en los establecim ientos respectivos por cu en ta  del con
tra tis ta  libre de todo gasto de conducción ú  otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia 9 de O ctubre, y 
h o ra  de las dos de la tarde, an te  el D irector genera l de 
Beneficencia ó la persona que le represen te y el E scri
bano  de tu rn o  á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del M inisterio de la G obernación, 
po r la escalera de ju n to  al telégrafo.

4.a E l tipo de precio para la subasta se fijará por el 
S r. D irector general el dia án tes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará  así h asta  que, leidas todas 
las proposiciones que se p resen ten , se dé cuen ta  al p ú 
blico para  p ro c ed erá  la adjudicación del rem ate al au to r  
de la que aparezca m ás beneficiosa.

5 .a El precio á que debe su m in istra rse  el jabón será 
uno  m ism o p ara  los cua tro  establecim ientos, excepto el 
caso de que en L eganés h u b ie ra  que satisfacer a lgún 
arb itrio  ó im puesto  por derechos de en trada .

6.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado con 
estric ta  sujeción al sigu ien te m odelo:

«D. N. N., vecino d e    h ab itan te  en la calle
d e  , n ú m ero  , c u a r to    y de p ro fe s ió n ..
habiéndose enterado del pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad, conform e con todas las contenidas 
en dicho pliego, me obligo á su m in istra r el jabón que 
se necesite á Jos establecim ientos de Beneficencia gene
ral al precio d e  escudos  m ilésim as el k ilogram o.

M a d r id .. . . .  d e  de 1869. (Firma.)»
L as cantidades se escribirán  en le tra  clara y bien le

gible, expresándose precisam ente por escudos y m ilésim as.
7.a P a ra  tom ar parte  en la subasta se aco m p añ ará  á 

la  proposición y dentro  del respectivo pliego la ca rta  de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósitos, 
como fianza provisional, la can tidad  de 300 escudos en 
m etálico.

8.a Serán  desechadas todas las proposiciones que 
excedan del tipo fijado para  la subasta, como tam bién  
las que a lteren  la redacción y esencia del m odelo que 
cita la condición 6.a

9.a Tam poco se ad m itirán  las proposiciones que de
jen  de tra e r  un ida la ca rta  de pago d a lo s  300 escudos 
que exige la condieion 7.a p ara  g aran tía  provisional.

10. E n  el dia señalado para  la subasta podrán  p re
sen tarse los pliegos de proposiciones en la form a pre
venida desde las doce en adelante, y se n u m era rán  p ara  
el caso previsto en la condición 42.

11. A nunciado  por el N otario , con la  v én ia  del P r e 
sidente de la su b asta , que em pieza el ac to , podrán  p re
sen tarse  proposiciones en el espacio de 15 m in u to s, 
pasados los que no se ad m itirán  m ás , procediéndose á 
la ap e rtu ra  y lec tu ra  de los que h ay a  por su  orden de 
n u m erac ió n , tom ando nota de ellos y de las ca rtas  de 
pago respectivas que serán  devueltas en el acto á los 
dueños cuyas proposiciones no se acepten, reservándose 
el N otario  ún icam ente  la de aquel cuya proposición 
sea aceptada como m ás beneficiosa para poderse ex ten 
der el acta correspondiente.

1 2. E n  el caso de resu lta r dos ó m ás proposiciones 
iguales en tre  las m ás beneficiosas, se ab rirá  u n a  nueva 
licitación verbal por el tiem po que designe e\ P resid en 
te del acto ; y si trascurrido  este no hubiese diferencia 
en tre  el últim o tipo ofrecido, se ad ju d icará  el rem ate  á 
aquel cuyo pliego tenga núm ero  de p resen tación  a n te 
rio r á los dem ás contendientes.

4 3. L a carta  de pago del postor á quien  se ad ju d i
que provisionalm ente la subasta o b rará  en el expe
diente hasta  tan to  que, p resen tando  certificación de los 
D irectores cié los establecim ientos que acredite su fiel 
cum plim iento  d u ra n te  el p rim er m es , presente el res
guardo de quedar en la D epositaría , como fianza defi
n itiv a , el im porte del su m in istro  del mismo.

14. E ste con tra to  es á suerte  y v en tu ra , y por tan to  
no podráel co n tra tista  ob tener rebaja ni d ispensa de su 
cum plim iento en todo ó en p a r te , á m énos que el a r
tículo del sum in istro  fuese gravado con a lgún  im puesto, 
en cuyo caso se form aría el oportuno  expediente para  
la resolución que procediera.

lo . Si el co n tra tista  no h iciera las en treg as de jabón  
cuando y como se le pidan para el servicio de los e s ta 
blecim ientos , ó el género en tregado  no reuniese las 
condiciones del contrato , se procederá á com prar el que 
se necesite de otro que las reúna, tom ando su im porte 
de la fianza definitiva que repondrá  inm ed ia tam en te  en  m etaiieo.

16. E n  el caso previsto en la condición an te rio r , si 
el co n tra tis ta  no repusiere las cantidades que se d es
m em bren  de su  fianza y llegara á d ism inuirse esta  en

la m ita d , podrá  la D irección general rescind irle  el con
tra to , quedando aquel responsable con su fianza y bie
nes á su fragar la d iferencia de precios y dem ás p erju i
cios que su rjan  por consecuencia de la rescisión de la 
c o n tra ta ; y esta responsabilidad se le ex ig irá por la v ia 
de aprem io y segun  do dispuesto en el a rt. 11 del real 
d eere to  de £7 de F e b re ro  de 4852.

17. Concluido el año del contrato , y con presen tación  
de certificado de los D irectores de establecim ientos y 
A dm inistrador-depositario  que acred iten  su  fiel cum 
plim iento y no h ab er retención  a lguna d ispuesta con tra  
su  fianza, le será  devuelta  esta y cancelada por completo.

18. Son de cu en ta  del rem atan te  todos los gastos de 
su b asta , o torgam ien to  de esc ritu ra , copias para  los es
tablecim ientos y ac ta del rem ate.

M adrid 13 de Setiem bre de 1869.=E1 D irector g ene
ral, M ariano B allestero. —3

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el sum in istro  de leña á los establecimientos de
Jesús N azareno  , N uestra  Señora del Carm en y la
P rincesa en esta capital, y Casa de San ta  Isabel enLeganés.
1.a Se saca á pública subasta por té rm ino  de u n  año, 

á con tar desde el dia en que quede aprobado el rem ate 
por la Excm a. Ju n ta , el sum in istro  de toda la leña  de 
encina, pino y olivo necesaria para los m encionados es
tablecim ien tos sin lim itación  alguna.

2.a L a leña será gruesa, p recisam ente seca, y estará  
convenien tem ente partida, siendo en tregada en los es
tablecim ientos por cuenta del con tra tis ta  libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se verifi
cará á fin del m es en que hubiese su m in istrado  el p edido.

3.a L a subasta se verificará el dia 7 de O ctubre p ró 
ximo, y h o ra  de las dos de su tarde, en la D irección ge
neral de B eneficencia, sita  en el M inisterio de la Go
bern ac ió n , piso principal, por la escalera de ju n to  al 
Telégrafo, presidiendo el acto el lim o. Sr. D irector ó la 
persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la su b asta  se fijarán 
por el lim o. Sr. D irector la víspera de su  celebración 
en pliego reservado y sellado que se co n serv ará  en tal 
estado, y no se ab rirá  h asta  después de hab erse  leido to 
das las proposiciones en el acto de la subasta .

5.a E n  la Casa de S an ta  Isabel en L eg an és el precio 
de la leña será el mismo, á m énos que se establezca al
gún im puesto de en trada , pues el establecim iento  abo
n a rá  lo que corresponda por consum os, caso que se p u 
siesen.

6.a L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
e stric ta  sujeción ai modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e    hab itan te  e n  , nú m e
r o   y de p ro fesió n  ; habiéndom e en terado  del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
m e conform o con todas las condiciones conten idas en 
dicho pliego, y me obligo á su m in is tra r la leña á los es
tablecim ientos g enera les de Beneficencia á los precios 
siguientes:
L a leña de encina á .. m ilésim as de escudo el kilogram o
Idem  de pino á   m ilésim as de escudo el k ilogram o
Idem  de olivo á   m ilésim as de escudo el kilogram o.

(A quí la firma.)»
Las can tidades se escribirán  en letra clara y bien le

gible, y se ex p resa rán  por m ilésim as de escudo ú n ica
m ente.7.a Se adm iten  proposiciones para cada u n a  de las 
clases de leña sep ara da men te ;  pero será preferida la que 
las com prenda todas, con tal que los precios propuestos 
en esta no resu lten  m énos ventajosos que los de aque
lla colectivam ente en razón  del total im porte dcl con- 
sum o probable, y que no  excedan de los precios fijados 
en el pliego reservado.8.a P a ra  tom ar p arte  en  la subasta se acred itará, po r 
la correspondien te ca rta  cié pago , hab er consignado en 
la Caja general de D epósitos la can tidad  de 300 escudos 
en efectivo como g aran tía  provisional.

9 .a No serán  adm isibles las proposiciones^ que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho pliego rese r
vado.40. Se tend rá  por no p resen tad a  toda proposición 
que a ltere  en lo m ás m ínim o la redacción del m odelo 
com prendido en la condición 6.a

14. Igua lm en te  se tend rá  por no presen tada cual
qu ier proposición que no resulte g aran tid a  con el depó
sito que se expresa en la condición 8.a

12. Los pliegos de proposiciones podrán p resen tarse 
por los m atadores en la Dirección general torios los días, 
de once de la m añana á cuai-ro de Ja tarde, desde que se 
anuncio  en los periódicos oficiales la subasta h asta  la 
víspera de su celebración , sellándose y n u m erándose 
por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igua lm en te  podrán p resen tarse  d u ran te  
jos p rim eros 45 m inutos del acto de la su b asta  los p lie
gos de proposiciones, así como las cartas de pago que se 
expresan en la condición 8.a, si no hubiesen  sido inclu i
das en los pliegos p resentados con an terioridad .

43. En el d i a  y h o r a  s e ñ a l a d o s  el Sr. P r e s i d e n t e  del 
acto d e c l a r a r á  a b i e r t a  la  subasta, p u d i e n d o  e n  s e g u i d a  
c o n t i n u a r  la p resen tación  d o  p l i e g o s ,  d e  p r o p o s i c i o n e s  y 
cartas d e  pago por espacio d e  15 m in u to s ; trascurrido

este período se p rocederá por el E scribano  á ab rir  y  leer 
en alta voz los pliegos de proposiciones por el órdeii 
num érico de su presentación , tom ando no ta de ellos Jr 
de las cartas de pago respectivas, y  desechándose los que 
en v irtud  de las condiciones 40 y  41 no deban ser ad
mitidos. Luego se ab rirá  el pliego que contenga los ti
pos, y el limo. Sr. P residen te  ad jud icará  el rem ate, á  
reserva de la aprobación por S. A. el R egente, al lic itá - 
dor que hubiese hecho la proposición m ás ven ta josa 
den tro  de los tipos acordados, ex tendiéndose el ac ta  correspondiente .

44. E n el caso de resu lta r que dos ó m ás de las p ro 
posiciones adm isibles y m ás ventajosas sean ig u a les , sé 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose án tes por el lim o. Sr. P res i
dente el tiem po que aquella ha  de durar. T erm inado  
este, si no se hubiese hecho m ejora alguna ó resu ltase  
nuevo em pate, será preferida en tre  estas proposiciones la 
que se hubiese presen tado  prim ero  según el núm ero  
del pliego.

45. T erm inado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no h ay an  sido acep
tadas las cartas de pago respectivas al depósito provi
sional, con la op o rtu n a  d iligencia p ara  su  devolución en 
la Caja de Depósitos.

46.1 L a ca rta  de pago del depósito hecho por el lici
tad or á cuyo favor quedare el rem ate  se conservará en 
la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no 
será devuelta h as ta  que se con stitu y a  la fianza defi
nitiva .

47. P o r via de fianza á la seguridad  del con tra to  
quedará retenido en la A dm inistración de los estableci
m ientos el im porte del consum o de un mes.

48. E ste contrato  es á su erte  y v e n tu ra , y  por lo 
tanto  el rem atan te no podrá ob tener por m otivo alguno  
dispensa de su cum plim iento en todo ni en parte , a u 
m en to  de precio ni indem nización de o tra  especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se lé 
pidiesen den tro  del térm ino que al efecto se le fije por 
el D irector resp ec tiv o , ó la q u e  presentase no reun iese  
las condiciones expresadas en este pliego á juicio de los 
D irectores y personas que estos designen, sin adm itir e l 
de árb itros por parte del re m a tan té , se p rocederá á  
com prar o tras que las reú n an , tom ando su im porte de 
la cantidad reten ida, que deberá reponerse inm ediata
m ente por el con tra tista .

20. Si no lo hiciere y llegara á d ism inuirse en  la m i
tad  el im porte reten ido  del consum o de un  m es , podrá 
la Ju n ta  rescind ir el c o n tra to , quedando responsable el 
co n tra tis ta  con su fianza y bienes de la d iferencia de 
precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se orig inen á los establecim ientos; y está res
ponsabilidad se exigirá adm inistra tiva  y ejecu tivam ente 
por los trám ites de la via de aprem io , con arreg lo  á lo 
prescrito  en el art. 44 del real decreto de 27 de F eb re ro  
de 4852. E n  cualqu ier caso de duda sobre el cum pli
m iento  del contrato  se dará cu en ta  á la D irección p ara  
su resolución, sin adm itirse otro recurso  que el estable
cido por el art. 42 de dicho real decreto.

21. L uego que se h ay a  term inado  este servicio y  
acreditado por medio de certificación que no resu lta  re s 
ponsabilidad a lgu n a  del rem atan te , se procederá á can 
celar la fianza expresada en la condición 47.

22. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento  de es
c ritu ras  y copias serán  de cuenta del rem atan te.

M adrid 46 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= E l D irector gene
ral, Ballestero. —2

AYU NTAM IENTO P O P U L A R  DE M ADRID.
Los padres ó herederos del finado José P lanes R ech, 

soldado que ha  sido del batallón in fan tería  de V allado- 
lid, de P u erto -R ico , se serv irán  co ncurrir á la te rce ra  
Sección de la S ecretaría  de este Excmo. A yun tam iento  
cualqu ier dia de los no feriados, de dos á cinco de la ta r
de, p ara  en terarles de los docum entos que h an  de p re
sen ta r  para  ac red itar su derecho á h e red a r al d ifunto
soldado.

M adrid 49 de Setiem bre de 4869 .=N ico lás M aría R i-  
vero. —4

Los padres ó herederos del finado Ju sto  M artínez, 
soldado que fué del batallón  cazadores de B a ilén , n ú 
m ero 4, de Cuba, se serv irán  co n cu rrir  á la  te rce ra  Sec
ción de la S ecre ta ría  de este Excm o. A y un tam ien to  con 
el fin de en te ra rles  de los docum entos que han  de p re
sen tar p ara  ac red ita r su derecho á h ered ar al d ifunto  
soldado.

M adrid 49 de Setiem bre de 4869 .=N ico lás M aría R i- 
vero. —1

CO NTA DU RÍA  G E N E R A L  D E LA H A CIEN D A
P Ú B L IC A  -

n os p en sion ista s a© tod as clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería C entral, y  
deben ac red itar su ex istencia y estado en esta C ontadu
ría para poder percib ir la m ensualidad del corrien te 
m es, se serv irán  p resen ta r en la m ism a, desde el dia 25 
al 29 inclusive, la correspondiente certificación de exis
tencia au torizada por el Sr. Párroco  y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuan to  & 
viudas y h u érfan o s, el p u n to  donde hab itan  y su scri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real orden de 5 de Mayo de 4868, com unicada á  
esta oficina por la D irección general de Contabilidad de 
la H acienda púb lica , los Jefes de A dm inistración  y  
dem ás pensionistas dispensados de justificar su  ex is ten 
cia por medio de fé de vida h an  de consignar de su puño  
y le tra  en los oficios que al efecto d irijan  la c ircu n s tan 
cia de no recib ir otro h aber de los fondos generales, 
provinciales ni m unicipales m ás que el acreditado en la 
nóm ina p ara  cuya docum entación se rem ite n , y con el 
V.° B.° de Ja A utoridad  civil ó local los que residan 
fuera de esta capital.

M adrid 22 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= A n te ro  de Oteyza.
 ___________________ — 3

SECCIO N  C E N T R A L  D E COM UNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas deten idas p o r  fa lta  de franqueo  en  24 de Setiem bre . 

Número. NOMBRES. Destinos.

390 A ntonio  V il la ...............................Malta.
391 Benita B a tan ero ...........................Cifuentes.
392 Cárm en P e re z ...............................H uelva.
393 Dionisia Massa...............................Valladolid.
394 Dolores C a rra sc o ........................ Castellón.
395 E n riq u e ta  V allabriga..................M álaga.
396 Eustasio  López..............................Toledo.
397 Félix  G ó m ez..................................Avila.
398 Fernando  V iñ a s .  .................... Cuenca.
399 Ju an  Diaz......................................... G uadalajara.
400 José M ontoya................................Bonilla.
404 Joaquín  T om ás.............................M urcia.
402 Jacin to  R e y ................................... Toledo.
403 Ju an a  P e d ra z a s  ................. V alencia.
404 María Can taño ...............................Loja.
405 Manuel B a ig o rr i   Montevideo.
406 Pedro S a n ta n a .............................Riaza.
407 Pedro  V aliño................................. Lugo.
408 Rafael M aldonado........................M anila.
M adrid 22 de Setiem bre de 4869.*=E1 In sp ec to r Jefe , 

Ju an  M ora tilla .
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PASTORIZA.

E sta  corporación m unicipal h a  acordado proveer sin  
dilación, y en el modo y form a que d e te rm ina la ley de 21 
de O ctubre de 4868 en sus artícu los 98 al 402 inclusive, 
la plaza de Secretario  de la m ism a, v acan te  por d e s titu 
ción del que la  venia desem peñando , y dotaba con el 
sueldo anual de 240 escudos consignado en el presu
puesto corriente.

E n  su consecuencia lo an u n c ia  al público á fin de 
que los asp iran tes que deseen ob tenerla  p resen ten  sus 
solicitudes debidam ente docum entadas en esta Secreta
ría  dentro  del térm ino  de 30 dias sigu ien tes al de la in 
serción de este anuncio  en el Boletín  de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no siendo admisibles las que 
se produzcan trascurrid o  que sea aquel.

Pastoriza 34 de Julio de 4869. =  El A lcalde segundo, 
P residen te  ac c id e n ta l, M anuel Cerreiro. P —43—2

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  n a v a l c a r n e r o .
Se halla  vacan te la plaza de Secretario  de dicho 

A y u n tam ie n to , dotada con el haber an u a l de 600 es
cudos.Los asp iran tes que se hallen adornados de los req u i
sitos legales para desem peñarla d irig irán  sus solicitu
des doc ume nt adas  en la form a p rescrita  en el a rt. 400 
de la ley municipal  vigente al Sr. P resid en te  de dicha 
curnoracion en el im prorogable plazo de 30 d ias , con
tados desde el en que se inserte el p resen te anuncio  en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Navalcarnero  14 de Setiem bre de 4869.= E 1  Alcalde 
primero,  R a m ó n  Miguel. N —44—4

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v i l l a n u e v a  d e  c ó r d o b a .
D. Ju an  A ntonio H iguera y C an tador, A lcalde pri

m ero constitucional de esta villa P residen te de su  
A yuntam iento . «

* Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario  m unicipal de ella, dotada con el sueldo anual



de 600 escudos, se anuncia por el término de un mes, comenzándose á contar desde el dia de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, para que las personas que quieran optar á dicha plaza dirijan sus solicitudes ¿ este Ayuntamiento, acompañadas de los documentos necesarios que acrediten su aptitud y demas dotes que concurran en los aspirantes para la más acertada elección durante el indicado plazo, pasado el cual no será atendida cualquiera que se presente.Villanueva de Córdoba 13 de Setiembre de 1869 .=  El Alcalde primero, Juan Antonio H iguera.=E l Secretario interino del Ayuntamiento, José Antonio del Hoyo.V—71—1
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TREBUJENA.

Se halla vacante el destino de Secretario del A yuntamiento de esta villa, dotado con el sueldo anual de 500 
escudos.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en el plazo de un m es, contado desde el dia siguiente á aquel en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.Trebujena 13 de Setiembre de 1869.=E1 Alcalde, Fernandez.=E l Secretario interino, Juan Domínguez.T—38—1

PROVIDENCIAS_JUDICIALES.
El Licenciado D. Lino D uarte y  Soto, Juez de prim era  ins

tancia de esta capital y su partido.
P or el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa fundada en la parroquial de Villanes de H erreros 
po r D. Juan de B arriom iron, Cura beneficiado que fué en la 
m ism a, po r escritura pública de 18 de Agosto de 167S ante el 
Escribano que fué de la villa de Topuerca P . Isidoro Cabañas, 
para que dentro  de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  , com parezcan en este Juzgado 
por medio de P rocurador autorizado en forma á deducir el de
rech o ' de que se crean asistidos en el expediente prom ovido á 
nom bre de D. Casimiro M orquillas, Presbítero, Cura jubilado de 
Quintanilla del M onte, y  Gabino M orquillas, vecino del mismo, 
como m arido de María B arriom iron, en solicitud de que se les 
adjudiquen dichos bienes en concepto de l ib re s ; apercibidos de 
que de no verificarlo en dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Burgos á 11 de Agosto de 4S69.=Lino Duarte y  
S o to .= P or m andado de S. S., Higinio Villafria.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia la venta de los 
solares que luego se determ inarán del terreno titulado La Mo- 
ñina, sito en las afueras de Atocha de esta población; y  los re
feridos solares, núm eros con que se distinguen, su superficie ó 
cabida y  valor en que han sido retasados s o n :

El solar núm. 1, que mide 10.948 piés, ha sido retasado en  
300 escudos.

El solar núm. 2, que mide 9.342 piés, ha sido retasado en 
300 escudos.

El solar núm. 3 mide 13.343 piés, y  ha sido retasado en 700 
escudos.

El solar núm. 4 mide 9.828 piés, y  ha sido retasado en 500 
escudos.

El solar núm. 5 mide 10.300 piés, y  ha  sido retasado en 530 
escudos.

El solar núm. 7 mide 8.500 piés, y  ha sido retasado en 500 
escudos.

El solar núm. 8, que mide 10.844 piés, ha sido retasado en 
600 escudos.

El solar núm. 9 mide 10.778 piés, y  ha sido retasado en 600 
escudos.

El solar núm. 10, que mide 10.77S piés, ha sido también re 
tasado en 600 escudos.

El solar núm. 11, que mide 17.540 piés, ha sido retasado en 
700 escudos.

El solar núm. 12, que mide 13.490 piés, ha sido retasado en 
1.200 escudos.

El solar núm. 13, que mide 14.900 piés, ha sido retasado en 
1.300 escudos.

El solar núm. 14, que mide 13.215 piés, ha sido retasado en 
1.115 escudos.

El solar núm. 15, que m ide tam bién 13.215 piés, ha sido re 
tasado asimismo en 1.115 escudos.

El solar núm. 16, que mide 18.540 piés, ha sido retasado en
1.400 escudos.

El solar núm. 17, que mide 11.240 piés, ha sido retasado en 
400 escudos.

El solar núm. 18, que mide 6.460 piés, ha sido retasado en 
600 escudos.

El solar núm. 22, que mide 8.050 piés, ha sido retasado en 
900 escudos.

El solar núm. 23, que mide 9.980 piés, ha sido retasado en 
1.500 escudos.

El solar núm. 26 mide 10.110 piés, y  ha sido retasado en 1.4 00 
escudos.

El solar núm. 27 mide 7.020 piés, y  ha sido retasado en 1.000 
escudos.

El solar núm. 28 m ide 8.350 piés, y ha sido re tasado en 1.200 
escudos.

El solar núm. 29 mide 8.490 piés, y  ha sido re tasado  en 4.300 
escudos.

El solar núm. 30 mide 5.834 piés, y  ha sido retasado en 700 
escudos.

El solar núm. 31 mide 6.670 piés, y  ha sido retasado en 670 
escudos.

El solar núm. 33 mide 6.650 piés, y  ha sido retasado en 900 
escudos.

El sclar núm. 35 mide 43.520 piés, y  ha sido retasado en
4.000 escudos.

E l solar núm. 36 mide 4 9.780 piés, y ha sido retasado en
4.000 escudos.

El solar núm 37 mide 20.680 piés, y  ha sido retasado en 
2.900 escudos.

El solar núm. 38 mide 12.630 piés, y  ha sido retasado en 900 
escudos.

El solar núm. 39 mide 30.740 piés, y ha sido retasado en
9.000 escudos.

El solar núm. 40, que mide 17.650 p iés, ha sido retasado en
3.400 escudos.

El solar núm. 41, que mide 4 1.000 piés, ha sido retasado en 
4.100 escudos.

El solar núm. 42, que mide 9.000 piés, ha sido retasado en 
800 escudos.

El solar núm. 43, que mide 7.560 piés, ha sido retasado en 
600 escudos.

El solar núm. 44 mide 8.160 piés, y  ha sido re tasado  en 400 
escudos.

Y por último, el solar núm. 45, que m ide una superficie total 
de 4.490 piés, ha sido retasado en 450 escudos.

Para el rem ate de los referidos solares se ha señalado el dia 
22 de Octubre próximo en la sala de audiencia de dicho Juzga
do, y  hora de las doce de su m añana, m andando se adv ierta  que 
en la Escribanía estarán puestos de manifiesto los planos levan
tados y  las declaraciones del perito tasador, en que se llama la 
atención acerca de la extensión edificable de los solares, de la parte  
que ha de quedar pa rav ia  pública y  diferencia de piés que debe 
adm itirse en el replanteo ó trazados parciales

Lo cual se anuncia para conocimiento de los que deseen in
teresarse  en la adquisicion.=E ulogio Marcilla Sánchez. X —533

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Isidro A utran , Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital, que conoce del concur
so voluntario de acreedores de D. Pascual Serra y  Mas, en el que 
se ha convocado para  el dia 11 de O ctubre próximo á junta ge
neral para  el reconocimiento de créditos, se hace sab er por el 
presente que habiendo dim itido el cargo de síndico del referido 
concurso P. José Puig y  C uñer, se tra ta rá  en dicha junta  del 
nombram iento del que le ha de sustituir.

Lo que se hace no torio po r el presente.
M adrid 20 de Setiem bre de 4 86 9 .= Isid ro  A utran .= L icencia

do José Ortiz y  M artínez .'  X —529

Por providencia del S r.D . Raim undo Fernandez Cuesta, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de la Latina de esta capital, se 
anuncié la venta en pública subasta para  hacer pago á un a rrea 
do r de un terreno y  fábrica de yeso situado en las afueras déla  
puerta  de Atocha, calle del S u r, núm. 73; com prende uDa su
perficie de 13.147 m etros 42 centímetros, equivalentes á 4 69.343 
piés cu ad rad o s, y  en él se halla la fábrica con todas sus depen
dencias, horno de cal y  depósito s , fábrica de p izarra  y alabas
tro  , casa de adm inistración en comunicación con el fe rro -carril 
con sus rails y cambio de via hasta dentro de los almacenes para  
el fácil em barque y  descarga de los materiales. Ha sido retasado 
po r los Arquitectos de la Academia de Nobles Artes de San Fer
nando D. Agustín Ortiz Villajos y  D. Fernando Coello en la can
tidad de 264.000 pesetas, osean 1.056.000 rs. vn., libre  de cargas.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 16 de O ctubre próxi
mo, y hora d é la  una, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la Territorial de esta villa.

M adrid 21 de Setiem bre de 4 869.=Basilio Montoya.
X —530

D. Jo«é González Olivares, Juez de p rim era  instancia del 
distrito  de San Antonio de esta ciudad de Cádiz.

En virtud  del presen te cito, llamo y  convoco á todos los 
que se crean con derecho á la desvinculacion de las capellauías 
que fundaron  D. Juan García de H errus y Doña M aría Ménica 
de Remondino para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde que parezca in serto  en la G aceta de  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á deducir sus derecho s, pues en otro caso 
se dictará providencia á las pretensiones hechas p o r D. Diego 
de Castro.

Cádiz 10 de Setiem bre de 1869 .= José  González O livares. =  
Narciso M. Lozano. X —532

D. José González Olivares, Juez de prim era  instancia del dis
trito  de San Antonio de Cádiz.

E n v irtu d  del presente cito, llamo y convoco á todos les que 
se crean con derecho á la desvinculacion de los bienes y  rentas 
que dotan las capellanías que fundaron D. Gaspar Jirnenez P ar
rado, D. Alejandro Escolano, Doña María Sánchez Toisina, Doña 
María López de Rivera, Doña M aría López de Rivera, Doña Ma
ría Biito, D .Bartolomé y Claudia deCárlos, Doña María Buitrago, 
y  otra por D. Alonso Buitrago, p ara  que en  el termino du ¿jo días, 
contados desde que aparezca inserto en la G aceta de Madrid , 
se presenten en este Juzgado á deducir su derecho; pues en otro 
caso se dictará providencia á las pretensiones hechas por Don 
Diego de Castro.

Cádiz 4 4 de Setiembre de 4869.—José González 0 1 iv a re s .=  
Narciso María Lozano. X —531

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido .—Por el p resen te 
y en v irtud  de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa y su partido  se cita, llama y emplaza po r térm ino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este anun
cio , á D. Ramón Martí y  Roca, cuyo paradero  se ignora , para 
que comparezca en este T ribunal eclesiástico y  oficio del que 
suscribe á fin de hacerle sab er el contenido de un exhorto del 
Sr. Provisor y Vicario general d é la  diócesis de Tarragona; aper
cibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1869.—Licenciado Juan Moreno 
González. X —535

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d is tri
to del Centro de esta capital, dada po r la E scribanía de D. N i
colás de Motta en los autos ejecutivos á instancia de D. Santos 
Arenzana con la Sociedad La Peninsular  sobre pago de m ara
vedís, se sacan á pública subasta dos casas :

Una C arrera de San Jerónim o, núm. 49, y  calle de Florida 
Blanca, núm. 1, tasada en 312.160 escudos, y

Otra calle del Sordo, núm. 4 triplicado, y  calle de F lorida

Blanca, núm. 4 duplicado, tasada en 103.870 escudos; y su r e 
mate se ha de celebrar á las doce del dia 18 de O ctubre p róx i
mo venidero en la audiencia del Juzgado, hasta  cuyo acto esta
rán todos los dias desde las ocho de la m añana hasta  las tres de 
la ta rd e  ios autos de manifiesto en la Escribanía, calle Mayor, 
núm ero 87, para  que los que deseen tom ar p a rte  en la subasta 
puedan en te rarse  de su extensión y  linderos; con la advertencia 
que para  tom ar parte  en la referida subasta es indispensable 
p resen ta r en la mesa del Juzgado 2.000 escudos para responder 
de sus resultas hasta que se m ande en tregar el total valor del 
remate.

M adrid 21 de Setiembre de 4 869.= M o tta . X —534

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
La cuestión de la libertad de la prensa es la m ás 

culm inante de cuantas tratan los diarios franceses 
recibidos ayer. Unos abogan por la im punidad com 
pleta; otros aconsejan la represión de sus excesos, y 
estos últim os exam inan si será más prudente entre
gar el entendim iento en las causas por delito de im 
prenta á los Tribunales ordinarios ó á los Jurados. 
Esto prueba que las ideas liberales han hecho un 
gran progreso en Francia de poco tiem po á esta par
te; pero ofrece tam bién la certeza d eq u e la preocu
pación política, que había tomado tanto increm ento  
en aquel país después del m ovim iento liberal, se ha 
calmado algo, adoptando una senda más práctica 
que la seguida hasta ahora por sus partidos avanza
dos. Por lo dem ás, las noticias referentes al vecino  
Imperio son de escasísimo interés. En Prusia sigue la 
efervescencia en favor de la unión alemana; sus ór
ganos dirigen ahora multitud de invitaciones al Gran 
Ducado de Badén para que se separe del Sur y éntre  
á f o r m a r  narta do la Gonfederacion del Norte.

L a  Gaceta nacional de B erlín  se distingue parti
cularm ente en esta cruzada, y  el órgano de M. de 
Bism ark, L a  Correspondencia de Berlín,, reproduce 
íntegros sus artículos en tal sentido, sin añadirles 
observación aleuna.

Las noticias de Italia son Dueñas. Un Longreso 
pedagógico reunido en T u r in , y  en el cual han to
mado parte 2.000 maestros, ofrece excelen tes infor
mes respecto del desarrollo intelectual alcanzado en  
la Península en estos últim os años. E n las fronteras 
de los Estados Pontificios las Autoridades italianas y 
romanas concentran sus fuerzas para destruir el 
bandolerismo.

Le Temps supone que el viaje de M. de Beust á 
Badén no ha sido tan im previsto como se em peñan  
en asegurar sus órganos de Viena: parece, según in 
dica dicho diario, que ha sido invitado á comer por 
la Reina de Prusia, y que pasará hasta Ginebra para 
avistarse con el Príncipe Gotschakoff.

El mismo periódico publica una carta del Reve
rendo Padre Jacinto, Superior de carm elitas desca l
zos de París y distinguido orador sagrado francés, 
dirigida al General de la Orden en Roma.

Esta carta tiene por objeto reivindicar los dere
chos del h om b re , de la naturaleza /d e  la libertad in 
dispensable para que aquella pueda funcionar sin  
violación para el próxim o Concilio ecum énico. Para 
el caso contrario, el Padre Jacinto eleva ante su S u 
p erior, y sobre todo ante Dios, una protesta contra 
dicho Concilio.

Este docum ento, importante bajo todos puntos de 
vista, causará gran sensación en Europa, y mucho 
más en vísperas de celebrarse el Concilio ecu m é
n i c o .

INTERIOR.

MADRID 23 DE SETIEMBRE DE 1869.
M IN IST ER IO  DE E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.
MEMORIA SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL DE BOSTON EN 
EL AÑO 1868, Y MÁS ESPECIALMENTE SOBRE EL QUE HA 
TENIDO LUGAR EN EL PROPIO AÑO ENTRE ESTA CIUDAD 

v  r u E i v r o s  e s p a ñ o l e s  ( 1 ) .
Prescindiendo de otros artículos de menor estima, importáronse además en Boston 6.090 galápagos de plomo en bandera americana y 3.481 en bandera inglesa ; 2.640 sacos de cafó , de los que tres únicamente lo fueron en banderaMng.'esa; 6.463 cajas de limones en buque americano, 300 en inglés; 693 millares de tabacos por la primera bandera, 20 por la segunda; 407 balas de tabaco en buque americano, y con la propia bandera 64 millares de pinas; 102 millares de cocos; ocho millares de racimos ó colgajos de plátano ó bananas; 376 tercerolas de vino, con 139 tercerolas y 350 barriles de ron.De núm. 7 se acompaña un estado detallado de los puntos del destino ó procedencia de los buques empleados en el comercio general de Boston con puertos españoles durante el año pasado de 1868, en el que con separación de banderas por trimestres, y designando la exportación é importación, se indican todos los puertos españoles que han hecho tráfico con Boston en dicho año.
Creyendo ocioso pararme en demostrar la conveniencia de poseer semejantes datos, me contentaré con indicar el resultado de los mismos, y de manifestar que los cinco puertos de la isla de Cuba que mantienen más seguido comercio con esta ciudad son por el orden su importación: Cienfuegos, Matanzas, Habana, Cárdenas y Sagua, puesto que asciende á 396 (más de la mitad

(1) Véase la Gaceta de ayer.

del movimiento general que es de 608 buques) el número de buques entrados en ó salidos de aquellos puertos, procedentes de Boston ó dirigidos al mismo. Cien- fuegos figura en primer lugar por 112 buques, 57 americanos, 53 ingleses y dos holandeses; sigue Matanzas por 89 buques, 65 americanos, 23 ingleses y un prusiano; la Habana ocupa sólo el tercer lugar por 84 buques, 66 americanos y 18 ingleses; el cuarto Cárdenas por59 buques, 45 americanos y 14 ingleses, y finalmente, Sagua por 52 buques, de los que sólo siete son ingleses.De los puertos de la P en ín su la , Cádiz y Málaga son los que aparecen en primera linea en el estado que nos ocupa: para aquel puerto han sido despachados en B oston en el año anterior 10 buques y han venido ocho, lo que da un total de 18, todos americanos. A Malaga han ido sólo tres, si bien han llegado á Boston procedentes 
de aquel puerto 12, ó sea por junto 15, cuatro de ellos 
ingleses.

Figura Manila en el propio estado por ocho buques americanos que de tan lejano puerto han arribado a Boston en el año próximo pasado; no habiéndose despachado ninguno de aquí para aquel destino, á pesar del inmenso comercio que esta plaza tiene con el Ja- pon, China, y en general con los puertos del mar d e ja  India; lo que dependerá sin duda de que, careciendo de artículos de importación directa para Filipinas, sólo de retorno pasan por ella los buques, que irán despachados en consecuencia por las Agencias ó Consulados 
españoles en los indicados puertos.

Por lo que hace á nuestra isla de Puerto-Rico, 64 son los buques que se han empleado en su comercio con Boston, y así lo describe el precitado estado número 7; 32 son los que han llegado ó salido de P o n c e ,45 americanos , 17 ingleses ; 15 los entrados ó que han sido despachados de Mayagüez, cuatro americanos, 11 ingleses; á la capital se han dirigido un americano y tres ingleses, habiéndose despachado de allí para este puerto un americano y cuatro ingleses, lo que da un total de nueve buques; y finalmente, ocho, esto e s , seis buques americanos y dos ingleses, han hecho operación de 
comercio con Arroyo.Seria á mi vez incompleto mi modesto trabajo si no acompañase como se acompaña por resúmen y complemento del mismo la parificaeion entre el comercio general de Boston con puertos españoles en 1868 y el que 
tuvo lugar en el año pasado de 1867.^Tan importante detalle, que va señalado de núm. 8, permite que de golpe puedan apreciarse los beneficios que nuestra producción ha reportado en el año que nos ocupa, puesto que ascendió á H.592‘246 dollarsia diferencia en más de valores en el comercio general en fa
v o r  d e  4868. finura sólo en esta cantidad la exportación

por 128.929 d ollars, quedando en consecuencia un líquido beneficio de H .463‘317 dollars, como más arriba
se ha referido ya.No es ménos significativo el aumento en buques y  
toneladas que ha tenido lugar durante el año 1868. La diferencia en más ha sido en el precitado año de 103 buques con 27.248 toneladas, según así se indica en la referida purificación de núm. 8; y aunque á primera 
vista parece que el aumento de las toneladas no corresponde al que han tenido los buques, depende esto de haber quedado suprimido en 1868 un servicio que los 
directores de la línea de esta ciudad á la Nueva-Orleans habian establecido de tránsito para la Habana, y en el que se emplearon buques de gran porte ( uno de 1.600 toneladas y dos de más de 1.000); por consiguiente nada tiene de extraño que en 1867 se haya compensado relativamente con el mayor porte de aquellos buques la pérdida que ha sufrido, comparación hecha con los que figuran en 1868.

Creo opor tuno reproducir aquí una observación que hice ya en una de mis anteriores Memorias; esto es, que aunque los datos expuestos no son oficiales, creo que son los más exactos posible: que los valores han sido calculados por los precios vigentes en la plaza al tiempo de efectuar el cálculo; y que en esta operación he procurado, cuando no me ha sido dado emplear un término medio, perderme por carta de ménos que de más á fin de no exagerar los resultados. No es inoportuno advertir además que los totales figuran en dollar papel, que como es sabido no tiene precio fijo en el mercado, cotizándose en alza ó baja según las exigencias públi
cas , ó tal vez el agio ó las operaciones particulares lo piden. En el año que nos ocupa la baja de dicho papel- moneda ha sido sumamente marcada, puesto que el mayor precio á que ha podido hacerse llegar es el 
de 140, fluctuando por lo general entre i30  y 135, cuando en el año próximo antecedente la fluctuación fué entre 140 y 150. Esta diferencia redunda todavía en beneficio del importe de las operaciones comerciales cuya descripción acaba de hacerse.

Me es sensible tener que repetir que, á pesar de la importancia del indicado comercio, no figura por des
gracia haber tomado en él la menor parte Ja bandera nacional. Es de esperar que las reformas llevadas á cabo por el Sr. Ministro de Hacienda y las importantes modificaciones dictadas en pro de nuestra marina influirán para sacarla de esta especie de marasmo, y á que tome más activa parte en operaciones que tanta honra como provecho pueden reportarle.

Boston 4.° de Marzo de 1869.= E l Vicecónsul de Es
paña, Federico Granados.

NTTMTCRO A
'VICECONSULADO DE ESPAÑA EN BOSTON.

R esum en  g e ner al  de los buques ex tran jeros despachados de este puerto  con destino á  los de E sp aña  y  sus  
colonias duran te  el año \ 8 6 8 .

Bandera. Buques. Toneladas. DESTINO. CARGAMENTOS.
Valores

declarados.
Dollars.

Americana. . 189 54.317 {

'Cuarenta á la Habana; 28 á Matanzas;26 ¿ Cárdenas; 18 á Sagua; 17 á Cien- i fuegos; 10 á Santiago; 10 á Cádiz; nue- i 1 ve á Trinidad; siete á Ponce; cuatro[ J á  Remedios; cuatro á Caibarien ; tres\ 
á Málaga; dos á  Baracoa; dos á  Arroyo; dos á Tenerife; uno á Guanta-/ 

i ñamo; uno á Puerto Rico; uno ál í Manzanillo; uno á Barcelona; uno ál Tarragona: uno á Mayagüez, y uno 
 ̂ á  N uevitas......................  .........................,

Tablazón , tonelería, > v nieve, víveres, p a ta -( 
' ta s , cebollas, m erca- < 
. derlas y otros efectos.

! 946.448

Inglesa........... 37 9.903 <

j j
Trece á Cienfuegos; seis á Cárdenas;1 i cuatro á Santiago; tres á la Habana; , 

tres á Matanzas; tres á Puerto-Rico;| dos á Sagua; uno á Caibarien ; uno a 
í Barcelona, y uno á  Mayagüez.............

f Tablazón, tonelería,
{ nieve &c. <kc. & c . . . . .  : 
)

211.733

H olandesa... 
A lem ana.. . .
R n o n

i 200
164

A Cienfuegos.................. ..................... .. Tonelería....................... 4.549
i A Manzanillo.................................................. Lastre.............................
i 290 A Barcelona................................................... Duelas............................ 8.709

T o t a l e s . . 229 64.874 1.171.439

Boston d.0 de Enero de 1869.= E l Vicecónsul, Federico Granados. (Se continuará.)
Una comisión de la Tertulia progresista, presidida por D. Juan Bautista A lonso, estuvo ayer por la mañana á cumplimentar al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

  Hoy por la mañana se reunirá el Tribunal Supremo de Justicia en pleno para dar posesión del cargo de Fiscal del mismo al Excmo. é limo. Sr. Don Juan Manuel González Acevedo . nombrado para dicho cargo por decreto publicado en la G a c e t a  del dia 48 de este mes.

ANUNCIOS.
P  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

4 8 69 .— Se halla d e v e n ía  en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete.................. 6
Idem en bradel.........................................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos

por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

PASTOS.—EN SUBASTA PARTICULAR, Y PORcuarteles ó en totalidad.se arrienda el aprovechamiento de pastos de invierno de las dehesas unidas El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de Aldea del Fresno y  San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia.
La subasta será simultánea el dia 26 del corriente, de once á doce de la mañana, en casa del propietario en esta capital, calle de Alcalá, núm. 42, cuarto segundo, y en la misma dehesa El Rincón, casa del guarda mayor, en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. X —527—2

EN SUBASTA PARTICULAR SE REMATARÁ EL dia 24 del corriente, de once á doce de su mañana, el aprovechamiento del fruto de bellota de la dehesa El Rincón , sita en término de Aldea del Fresno, en esta provincia.
La subasta será simultánea en Madrid, casa del propietario, calle de Alcalá, núm. 42, cuarto segundo, y en la casa del guarda mayor, sita en dicha dehesa, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones. X —527—4

GACETA DE M ADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la  A dm inistración  de la  Imprenta N a cio n a l, p laza de P ontejos ( antigua  casa de Postas ).En p rov in cias, en todas la s  A dm inistraciones de Correos.En P a r ís , C. A. Saavedra , rué T aitbout, núm ero 55. — Mad. G. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.
| P o r  u n  m e s . . . . . . . .  1 eses. 200 mils.M aar ta . . . . . . . . . . .  j p o r  t r e s  m ese s ..........  3 (joo

P rovincias , inclusas  f P o r  t r e s  m ese s   6
las Islas Baleares j P o r  seis m eses  12
y  C anarias  ( P o r  u n  año ..................  22

U ltra m a r ....................  P o r tre s  m eses   9
„  , . í P o r  t re s  m e se s   7 20 0E xtra n jero ....................( P o r  seis m eses  u  400

Eos an u n cios y  su scr ic io n es  para la GACETA se reciben  en el despacho de lib ros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.Ea correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.
SANTOS DEL DIA.

San L in o , P a p a , y  Sania Tecla.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Setiembre de 1869.

ALTURA ™ ™ ™ R A  . . .  y hum edad del
metrore" a ife * DIRECCI05 ESTADO

HORAS, ducida á '  , _ _ » . , . . .0 o y  en t e r m ó m e t r o  y clase de lv ien to . dol cielo, 
m ilím e- 

tro s . seco. hum.°

6 m * . 713,54 9o,4 6°,4 N. E . . „ .  V iento. Desrielado
9 i d . .  715,04 14;,4 0V, E .N .E ..  I d e m . . . r d e r J

l i d i a .  714,78 20 ,9 12*,2 N. E . . . .  Idem ... Idem3 tard  714,03 23°,7 17°,8 N. E ..* .  Idem .. Idem6 i d . .  74 4,04 20°,0 11°,1 N. E . . .  B risa... Idem!
9 Aoc. 714,92 16V3 9*,2 N - E . , .. li.M ie.. Idem.

T em peratura  m áxim a del a ire , á la s o m b r a . .............. 24,0
Idem  m ínim a de i d ...................................................................... 9,2

D iferencia .....................................................................  i 4,8

T em peratura  m ínima de la tie rra , á cielo d e sc u b ie r to .. 7,0
Idem  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra .................  33,2
Idem id. den tro  de una esfera de c r is ta l ................., ____ 51,2

D iferencia........................................................... .. 18,0

Lluvia en  las 24 últim as h o ra s , en  milím etros. . . . . . .  »

N ota. E n  los 10 últimos años, desde el 1860 hasta  el co r
riente  inclusive, las tem peratu ras  observadas en el dia anterioi 
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HO RAS DE OBSERVACION.______
AÑOS. ^

6m 9m 42 3 t 6 t 9Ü 12n
1860 10o, 6 4 5°, 6 22,5 24°,4 22°,7 18°,6 16°, 2
1861 15,6 18,7 24,9 26.1 21.0 18 ,2  16,7
1862 11 ,8  16.0 23.1 25,3 21,2 17,7 16,3
1863 13.9 20,1 24,2 27 ,2  21.6 18,3 18.9
1864 10,7 15,5 22,7 25 ,9  22.7 18.4 16,7
1865 17,1 22,1 27.5 29,9 23,7 20,9 18,3
1866 14,1 21,0 29,7 31,3 26,2 20.9 17,6
1867 10,9 15,9 21 ,2  22,8 18.9 15,1 13,4
1868 10,0. 11,6 15,7 15,7 12,8 12,* 10,31869 11,2; 15,3 22,5 24 ,6| 20,8 16,0 14,0

Las tem peratu ras extrem as, agua evaporada y  llovida, di
rección y velocidad del viento fueron e s ta s :

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AIS0S’ Mnáf  Mj . f  m f i i  EZ T  L1d°ai '  D irección. J c í-  _ _  ma~ ma~ sol. ra d a ~ da~___________dad_
mm mm km

1860 2SM 10°, 3 40°,7 48,5 0,0 n e -SO-n . . .  »
1861 2S,1 15,0 35,6 7,2 0,0 no- s o   »
1862 27 ,2  11,2 34.3 3 ,6  0.0 sse - o   »
1863 28,2 13,6 31,4 7,1 0,0 no- s   »
1864 27,7 9 ,8  40,4 4 ,2 0,0 so- no  »
1865 32,1 16,0 41,6 5 ,5 0,0 sno   »1866 31,7 12,8 41 ,8 7 ,9  0,0.o .’.................  310
1867 24.3 10,1 36,1 4,9 0.0.kl.................  507
1868 17,2 9 ,6  22.7 2 .2  f2,5.sso ...............  456
4869 26,4 9 ,9  34,5 5,1 0,0 ms- nv- o . . . 1 414

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ),
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Setiembre de 1869

B a ió -  T e in — TensiónL» v ie n t o , rrcTA rtrm e tro  p e r a -  ,T j H u m e -  ESTADC
n n * 4c re d u -  tu ra  en dad re- p.. delH0RAS cido á g rad o s P ° r  d e  la tiv a . ° í re c -

0 *. centíg . a g u a - | C10n* W  CJEL0-
milíms m ilím s. g ram s.

m .n . 762.22 20®.3 15.77 92 Calma. 0 AI celaje
2 761,50 19 ,3  U.91 92 E  0 Despej 0 *
* 761,55 19 ,7  13,79 83 N  0 Idem
6 762,09 18 ,9  13.11 83 N  6 Al. celaje8 762 88 21 ,2 14.04 77 N  4 Idem

1 0 763,05 2 6 .2  14,86 61 N  10 Idem
m. d. 762,55 26 ,2  18 16 74 0   40 D espej0

2 761,66 26 7 17,30 69 O   40 \)s cel4 761,12 26 6 16,84 68 0   20 Idem
6 761.22 25 .3  16,23 70 N O ... 8 A> ceiaie
8 762,82 23,5 17,35 83 . 0   10 Despej*

10 762.37 22 ,6  17,42 89 Calma. 0 Idem
m .n .  762,29 22 ,2  16,61 I 86 ¡Idem.. 0 Idem.
T em peratura máxima del d ia ............................ 28°,S
Tem peratura mínima del dia ............................  18 ,6
T em peratura máxima al sol  53 ,9
E vaporación en las 24 h o ra s . ,   12,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s ....................................r . .  »

Observaciones meteorológicas del día 14 de Setiembre de 1869.

m etro  p e l ^  ^ ' 1' sioü H u m e ó E S T A D O
ú d o ^ á  'Irados P ^ 6’  laU vT  ^  Fu^ a ^

0». cen tíg  aS,,a- ° lon - W  CIEt0-
milíms milíms. grams.

m. n. 762,29 22°,2 16,61 86 Calma. 0 Despej.02 762,42 21 ,8  16,49 88 Id e m . o Idem '
4 762,34 20 ,4 12,88 75 Id em . 0 Idem
6 762,34 22 ,7  14,33 72 K  0 Idem.
8 762,95 27 ,6  14,30 53 E   10 Ibes. fs.

10 763,31 29 ,7  14,68 49 ,OSO.. 10 Al.celaje
m. d. 763,05 27 ,3  16,26 62 O   14 Idem.

2 762,29 28,1 15,85 58 O   20 Iriem.
* 762,19 26 ,9  17,30 67 O   20 Htas. fs.
6 761,83 24 ,9  18,47 81 N O ...  4 Ais. nbs
8 762,82 25 ,9  10,21 43 Calma. 0 Idem.

10 763,15 24 ,8  10,74 4S K  8 Idem.
m .n . 763,21 22 ,3  11,71 60 E   44 AUcelaje

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ..........................  3)°,8
T em peratura  mínima del d ia   19 ,6
T em peratu ra  m áxim a al so l  53 ,1
E vaporación en  las 24 h o ras ..........................   19 ,0  m ilím e tro s .
Lluvia en las  24 ho ras......................... *.............  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mfr=^28,48 m eires.
(2) Presión sobre un cuadrado de ud decím rlro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib id o s , ayer no llovió en ninguna p ro vincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia  22 de S e lk m lr e  de 1869.
FO ND OS  PÚBLICOS.

T ítulos d e l 3 p o r 1 0 0 consolidado, pub licado , 22-80; 23-23 
55, 26-00, 23-40 y 75 en pequeños; á plazo, 22-75 fin cor. fir.

Idem  del 3 por 100 procedente del diferido, publicado, 22-40
Deuda del personal, no publicado, 17-50 d.
Obligaciones municipales al p o rta d o r , de 1.000 r s . , publi

cado, 35-00.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña de la segund, 

s é r ie , id , 84-33 y 5Q.
Bonos del T eso ro , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r 100 in te ré s  anua' 

ídem , 53-50.
Obligaciones generales p o r fe rro -c a rrile s  , de á 2.000 rea 

les , id., 43-50; no publicado, 43-40.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 118-25.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fe ch a  , 49-40 p.
P arís  á 8 dias vista  ,5 -1 4  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bcnef.
A lbacete   p a r .  > L ugo ..................... » 1 /4 p
A lic an te   p a r. » M áiaga  1/S d. »
A lm e ría   p a r d. » M urcia ................  p a r d. »
A vila   1/4 d. » O ien se ................. p a r. »
B a d a jo z   p a r. » O viedo  » 4/3
B arcelona   » 1 Palencia  » 1 /2 d,
B ilbao.....................  » 3/8 d. Pamplona  » 4/4
B ú rgo s  p a r . » P o n te v e d ra .. .  » 1/4
C áceres   p a r . » S a la m a n c a .. . .  1/4 p. »
C ád iz    » 1/2 d. San Sebastian. » 3/8 p.
C aste llón   p a r p .  » S a n tan d er  » 5/3
C iu d a d -R e a l ..  1/4 » Santiago  » 3/8 d
C ó rdo ba   » 1/4 Segovia  i / j  *
C o ru ñ a ...................  » 4/2 d. Sevilla  » 4^
C u en ca    p a r. » S o ria ........................  > ^
G e ro n a .................  p a r . » T a r r a g o n a . . . .  » 3/8 d
G ra n a d a   pa r. » Teruel..................... par>
G u a d a la ja ra .. .  1/2 » T o le d o . .   p a i/  })
Huelva    ----- 1/2 d. » Valencia  „ * 4 , ^
H u e sca   p a r. » V allado lid   ,  d
Ja? u ........................  » 3*8 V ito r ia ..  » A j k '
^ e o n ...................  » 1/2 Zam ora  par> B
L é r i d a . . . . . . . .  pa r. » Z a r a g o z a . , . . .  » 4/4 d.
Logroño . . .  p a r p. » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.Londres 21 de Setiembre. -  C onsoüdados, 92 3i4 á 7(S. 
x b d u ’-mhre.— 3 por 100, á 71-00.— 4 4|2 por 100,á 104-70.—hondos españoles : 3 por 100 in te rio r, á 22.—Idem cxio iior, íi 26 Ijví.

A YUNTAM IENTO PO PU LA R DE M ADRID.
De los p a rte s  rem itidos en el dia de hoy p o r la Intervención 

del m ercado de g ranos y  no ta  de p rec ios de artículos de consum o, re su lta  lo siguiente :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca, de B"600 á 4‘100 escudos a rro b a , y  de 0*142 á 0‘188 escudos lib ra .
Idem  de carnero , de 0*142 á 0*188 e sc u d o s  libra.
Idem  de te rn e ra ,  de  0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de S‘300 á 8*400 escudos a rro b a , y de 0*370 á 0*394 escudos libra.
Jam ó n , de  0 ‘500 á 0*600 escudos libra .
A ceite, de 6 600 á 6'SOo escudos a r ro b a , y de 0‘212á 0*230 escudos lib ra .
Vino , de 4 *600 á 2*800 escudos a rro b a , y de 0*048 á 0*418 escudos cuartillo
Pan de dos lib ra s , de 0*44 8 á 0‘i41 escudos. .
G arbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos a rro b a , y de 0‘1 6 8 á0*236 escudos lib ra .
Jud ías, de 2*400 á 2*S00 escudos arroba  y de 0*418 á 0*430 escudos libra.
A rroz, de 2*600 á 2*S00 escudos a rroba  y de 0 H8 á 0*130 escudos libra. ’
L entejas , de 1*800 á 2 escudos arroba  y de 0*096 á 0*448 escudos libra. ’
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jab ón , de 5 á 5*400 escudos a rro b a  y de 0*200 á 0 236 escudos libra. ’
Patatas, de 0*400 á 0*500 escudos a rro b a  y de 0*024 á 0*030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2 á 2*200 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o   615 fanegas.
P re c io  m e d io   4*224 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid  22 de  Setiem bre de  4869.— El Alcalde prim ero , Nicolás M aría R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  la Zarzuela.— A las ocho y media de la 

noche. — La mor te civile.
C i r c o  d e  P r i c e  (P a seo  de R e c o le to s ). — A  las ocho 

y media de la  noche. — La pieza nueva titulada P ancho  
el m u la to ,  ó los b a n d id o s del Parna-gua, y ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l).— A  las ocho y 
media de la noche. -  A beneficio de la Srta. Guerra.—
Las diabluras de Perico.-— Lo pasado y lo presente, bai
le. (: Quién es el novio ? — El m entir de las estrellas.— 
La corte del ni no terso.


